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li EDUCACIÓN FISICA previsión, gran cosa será también que lo dote 
de energía corporal, base de salud, fundamen
to de toda voluntad firme, garantía de una 
dignidad personal apercibida y un sentido de 
la vida para toda actividad noble y fuerte.

Los bienes que á la sociedad española pue
den reportar métodos de educación física racio
nales, aplicados con fe y con tesón, serán in
mensos, porque el sol de España y el atavismo 
de vida casera, conventual, tranquila, conspi
ran contra todo lo que es movimiento, activi
dad, energía...

Mientras los casinos de los pueblos y los ca
fés, á las veces nauseabundos, de las grandes 
urbes rebosan gentes que gastan su actividad 
en la chismografía política ó en las elevadas 
combinaciones del tute, del mús ó del dominó, 
los pocos ó muchos extranjeros que en ellos re
siden recorren el suelo y admiran las rique
zas ó bellezas naturales ó arqueológicas que 
poseen.

Y de esta suerte, en pleno aire, dan vida á 
su vida material, conocen y aprecian la vida 
del respectivo país y acometen sus empresas de 
todo orden con la base que dá una observación 
exacta de la realidad y un ánimo vigoroso y 
resuelto.

Ellos, por su mayor parte, en la competen
cia por el pan, ganan la batalla gracias á la 
energía que han sabido acumular, mientras 
nosotros, soñolientamente, manejamos el «des
encuadernado», ó vemos venir la muerte «arre
glando», cual chirles arbitristas del si
glo XVII, un Estado ó un Municipio manipu
lado á las veces por gestores obligados, ya que 
la falta de voluntad y el abandono de altos 
funcionarios, de ciudadanía por parte de la 
masa indiferente, remolona y apática, suele 
dejar muellemente la administración pública á 
merced del osado ó del «vivo», que se prevale 
de la carencia de energía en los más.

José IBAÑEZ MARÍN,

* Una de las tendencias manifiestas que pare
ce flotar en la Junta Central de primera ense

ñanza, oreada recientemente, es la del aprove- 
fehamiento de la fuerza pública como elemento 
Leduoativo é instructivo del país. De ahí la In
tervención, .tanto en el organismo supremo 
central, cuanto en sus órganos provinciales 
transmisores, de elementos militares.

Sobremanera plausible es el propósito, y 
bueno será que todos le demos vida con nues
tro apoyo moral y material, dado que sin la 
cooperación, de fuera á dentro, de los elemen
tos sociales que integran las respectivas acti
vidades del Edtado, son poco eficaces y alcan
zan vida desmedrada las intenciones guberna
mentales mejor concebidas y desarrolladas.

Para todo cuanto á la educación nacional se 
refiere, es imprescindible tener á la vista, como 
factor primero, y sin duda el más esencial, el 
de la formación física y desarrollo de la juven
tud. Ese ha sido y es uno de los elementos que 
con mayor vigor y resultados más visibles han 
contribuido á la espléndida y fuerte civilización 
sajona y germana.

J.imás, jamás han sido el aula, ni el gabinete 
experiíSental de Oxford, de Cambridge, de Ha- 
ward, de Bonn ni de Koeaisberg, centros do ca
quexia física, por predominar en ellos el des
arrollo de la substancia gris y del tejido adipo
so cobro la muscularldad.

Ya consignaba Taine que, entre los nombres 
de los estudiantes que honran las crónicas de 
los grandes focos del saber, figuraban estadis
tas, filósofos, almirantes, generales, artistas ó 
historiadores... al par de ios buenos luchadores 
ie/oot-ball, de los campeones del golf y de las 
regatas... Mens sana in corpore sano... ¡Eso 
es lo primero para luchar en la vida!

* *
Evidentemente, en todas las fases de la edu

cación nacional tiene el ejército un papel prin
cipal.

Con alto sentido decía há pocos días una au
gusta personalidad á cierta comisión de oficia
les excursionistas ó alpinistas, cual ahora se 
suele denominar á los que gustan de deportes 
serrátlcos, que pensaba y estaba decidido á 
contribuir con tesón de convencido, en desmo
char un tanto el fárrago de estudios técnicos 
de las Academias militares, para favorecer 
cuanto sea ejercicios físicos que sirvan para 
vigorizar el cuerpo y dar savia buena al espí
ritu. Primero, el hombre; después, el ser in
telectual y prof esional.

Frase que condensa todo un programa sal- 

vadoi\
Porque si alguna profesión humana necesita 

de un cuerpo recio donde crezcan todo linaje 
de actividades y de energías, esa profesión es 
la militar. ¡Menguados los ejércitos cuyas Aca
demias arrojen jóvenes oficiales que gusten 
poco de los ejercicios violentos al aire libre!

Ha sido, es y será la guerra un choque de 
interb.^ós, en el que vence la energía más ca
pacitada, más violenta, más tenaz... Un man
do que, en poco tiempo, no resuelve el conflic
to entre dos' pueblos ó civilizaciones, es mando 
muerto. La guerra hoy, gana en intensidad lo 
que pierde en duración, sobre todo en países 
civilizados, donde la lucha daña todos ios re
cursos de vida del pueblo.

Por eso, desde el generalísimo hasta el sol
dado, necesitan de un vigor físico y moral que, 
en pocas horas, dé de sí grandes cosas.

El mando má» advertido de Europa, el ale
mán, lo proclama y lo realiza en todos sus 
actos. Hace cuatro ó seis días, que von Einem, 
ministro de la Guerra del Imperio, contestando 
á las quejas de algún diputado socialista que 
pedía benignidad y suavidad para los rigores 
que se imponen al soldado en Asambleas y 
maniobras, decía que era cada vez más impe
rioso identificar al soldado con las grandes 
marchas y con las penalidades de la campaña, 
porque al iniciarse una guerra, las primeras 
operaciones serían duras, fatigosas.

Es necesario, en la paz, acostumbrar á las 
marchar, acantonar y vivir bajo las 

inclemencias del cielo. Gracias á esa prepara
ción vigorizatácra, cree fundadamente el minis
tro que la infantería alemana puede, sin difi
cultad, hacer jornadas medias de 50 kilómetros, 
porque en las últimas maniobras se impusie
ron á la tropa de jornada de 40, 35 y 60 kiló
metros, ¡que es marchar en cuerpos de infan
tería cargado el peón con la mochila, el arma- 

LAS HINOBÍAS PARLAMENTARIAS
Se ha desistido de celebrar la reunión de esta 

minoría, que se anunció para antes do reanudarse 
las sesiones parlamentarias.

Bl Sr. Moret ha celebrado estos días eonferenclas 
particulares con los exmlnlstros de su partido, y 
eyer las dló por terminadas con la visita que por la 
tarde hizo al Sr. Montero Ríos.

Los dos ex presidentes del Consejo hablaron de 
las distintas cuestiones que habrán de ser tratadas 
tn este periodo parlamentario, mostrándose confor
mes en emprender uha campaña de fuerte oposi
ción contra el G iblerno, según han dicho á sus 
amigos y á los periodistas que les fian Interrogado. 
—^Sr. Montero Ríos es opuesto á todo el proyec
to do Administración lucál, y m un iau.., __  
combatirá resueltamente con sus amigos en el Con
greso lo que ge refiere á los siguientes extremos: 
voto corporativo, alcalaes de jejl orfien. mancomu
nidades y Hacienda de los Municipios, para lo cual 
presentarán numerosas enmiendas.

También convinieron Jos Sres. Morot y Montero 
Ríos plantear un debate sobre la cuestión marro
quí. Bl Sr. Moret trató de convencer al Sr. Monte
ro Ríos de que lo planteara él en el Sanado; pero el 
Sr. Montero Ríos se negó á ello diciendo que lo que 
haría es Interven^ en la interpelación si algún otro 
senador lo Iniciase. Bn vista de esto, y no querien
do tampoco fil Sr, Moret iniciar el débate, dijo que 
tt ataría de que uno de sus amigos lo planteara en 
el Congreso.

También el Sr. Delgado (D. Bleuterlo) Interpela
rá al Gobierno sobre su política económica.

Hasta lo» más allegados á los liberales muestran 
desconfianza aceres de 1» sinceridad de estos anun
cios de fuerte oposición.

Asi el Heraldo^ dudando de que se lleven á efec
to tales propósitos, escribía anoche:

«Bl que tanga pensado, si alguien lo tiene, abrir 
pastelería, que desista del empefio. No es la oca
sión propicia para la apertura de cierto género de 
establecimientos.»

Lo* repubCsano*
Da la reunión celebrada anoche, facilitó la ml- 

noi í » republicana la siguiente Nota oficiosa:
«Convocada por el Sr. Azcárate, se reunió ayer 

tarde, en la sección tercera del Congreso, la mino
ría republicana de la Cámara, con el fin de señalar 
la línea de conducta que ha de seguir en la discu
sión del proyecto da ley de régimen local.

Asistieron á la reunión loe Sres. Alvarez (don 
Melquíades), Junoy, Zulueta, Pedregal y Moróte, 
representando además el último de dichos señores 
aI Sr. Pérez Qaldós.

Bl Sr. Azcárate, después de exponer el objeto de 
la reunión, que queda ya dicho, dló cuenta á sus 
amigos de los motivos que había tenido para asis
tir á las reuniones públicas que ha venido cele
brando la comisión parlamentarla que entiende en 

1 proyecto de ley de régimen local, reuniones que 
han tenido coajo efectividad, i juicio del jefa de 
la minoría republicana, variar el espíritu de algu
nos preceptos del primitivo proyecto en sentido 
ampllahients demOtfFátlco.

La minoría aprobó unánimemente la conducta 
•del Sr. Azcárate en las reuniones del ein» y acordó 
discutir el proyecto, previa la presentación de en
miendas, librando la batalla para evitar que sea 
cercenado el sufragio universal.

Dichas enmiendas 90 serán redactadas, como es 
natural, hasta que sea conocido pl dictamen.»

mento y las municiones!

Bl educador militar, seguramente, no ha de 
0er un mero agente de vigorlzación muscular.
Con idea de lo que es la fisiología, la pedago
gía y la ótica, habrá de procurar, mediante esa 
educación física, el capacitar al hombro para 
las batallas de la vida, que son más perma
nentes y eficaces que las sangrienta» de la 

guerra.
Es preciso que el soldado, al volver á sus 

hogares, lleve en su alma una suma de gratos 
recuerdos de su paso por filas. Si en ellas se le 
forma, disciplina y acera el carácter; si en el 
cuartel aprende el analfebeto y todos alcanzan 
los beneficios de un régimen de orden y de

^ouslón del proyecto do Administra
ción local.

Dicen varios periódicos que el Sr. Salmerón y 
los solidarlos de la Izquierda recabarán eu liber
tad de acción en lo que se refiere al voto coruora- 
tlvo.

Eu todo lo demás del proyecto parece que los so
lidarlos se hallan conformes.

Proyectos de ley
Industria* y oomunieaolon** m*rí- 

tima*
Bl proyecto do ley para el fomento de las Indus

trias y comunicaciones marítimas nacionales, leí 
do hoy en el Congreso por el ministro de Fomento, 
Sr. González Besada, comprende cinco partes prin
cipales: La primera, dedicada á la navegación; la 
segunda, á la construcción nava’; la tercera, á la 
pesca marítima; lia cuarta, á los procedimientos 
que deben seguirse en el cumplimiento de la ley, y 
la quinta, á las definiciones necesarias para su 
aplicación.

Bu la primera so exime á los navieros naciona
les de toda clase de Impuestos y derechos del Bsta
do, excepto los arancelarlos; se suprimen el im
puesto de transporte terrestre para la exportación 
directa de productos nacionales con bandera espa
ñola en determinadas navegaciones y buques, el 
de transporte marítimo a1 embarque ó carga, en 
analogía de condiciones, y en su totalidad dicho 
impuesto para el tráfico de cabotaje nacional. Esto 
sa hace exclusivo para buques de construcción na
cional, dentro de cinco años, estableciéndose el 
procedimiento para llegar á esa exclusiva progre
sivamente. También se hace de exclusiva cons
trucción nacional el material dedicado al servicio 
de puertos.

Se conceden además primas á la navegación, 
que oscilan entre 0'60 pesetas y una por tonelada 
y 1.000 millas navegadas, según la velocidad del 
buque, para determinados tráficos, comprendidos 
en nn cuadro especial en que se agrupan y clasifi
can diversas navegaciones al Brasil, al Uruguay, á 
la Argentina, á Inglaterra, al Báltico, al Adriáti
co, al Mar Nagro, á Argelia y á los ilutados 
Unidos.

A continuación se fijan las bases con arreglo á 
las cuales deben establecerse, organizarse y des
arrollarse las comunicaciones marítimas rápidas y 
regulares de España, que se dividen á su vez en 
dos clases, contenidas en otros dos cuadros anexos 
á la ley. Bn el primero se Incluyen todos los ser
vicios trasatlánticos á Africa, América, Asía y 
O Oceania; en el segundo los de Ganarlas, Baleares 
y costa Norte y Noroeste de Africa.

Para mayor eficacia de las primas á la navega
ción y de las subvenciones á comunicaciones ma
rítimas regulares, se dictan al final de esta prime
ra parte de la ley varias reglas conducentes á la 
buena organización de los transportes marítimos y 
terrestres: á la de los puertos, procurando el libre 
desarrollo de sus iniciativas mediante una mayor 
autonomía administrativa; á la simplificación dé 
los reglamentos de practicaje y amarraje y abara
tamiento de sus tarifas; á la reducción de trámites 
de abanderamiento, inscripción, registro, despa
cho de buques, etc., y á la concesión de toda clase 
de facilidades al tráfico marítimo, mediante las 
necesarias reformas en la legislación vigente.

Bu la segunda parte, dedicada á la construcción 
naval, se exime también á los constructores nacio
nales de buques de toda clase de Impuestos, excep
to los aranealarluB: se mantiene la devolución de 

clón de cascos, que ha de satisfacer los derechos 
arancelarlos por el material que Introduzca, se le 
otorgan nrimas ñor tonelada de araueo en propor
ción á la^ólaíé y 'Velocidad del buque,

En la parte tercera, dedicada á la pesca marí
tima, además de eximir esta industria nacional 
de Impuestos análogos á los condonados á los na
vieros / constructores, se hace exclusiva dicha 
industria, en el litoral, para los buques de bande
ra y construcción nacionales; se concede la exen
ción arancelarla á los productos de la pesca de 
gran altura, verificada por españoles en mares 
libres del Norte y Noroeste de Aíflcs- y sé con
ceden primas por tonelada de arqueo á Iqs buques 
que ejerzan esa pesca en determinadas condicio^ 
nes durante los cinco primeros años de lúraclón 
de la ley,

Los preceptos generales de ésta regirán durante 
diez años, excepto los que se refieren á las comuni
caciones marítimas regulares, que podrán regir 
hasta veinte años.

Por último en la parte cuarta, dedicada á pro
cedimientos, se crea una comisión especial for
mada por representantes de las más importantes 
entidades interesadas en las Industrias marítimas, 
á la cual se le encarga la redacción de los regla
mentos necesarios para la aplicación de la ley y la 
proposición de cuantas reformas esta ordena y 
que deberán llevarse á 1» práctica antes de cum- 
pitrse el primer año desde la promulgación de la 
ley en la Gaceta,
L«s plaga* dal campo y los anímalas 

úKIss A la Agrloulturaútiles A
Bste proyecto do Fomento, so dosonvuolve en 

cuatro capítulos Integrados por nn total de 96 ar-

Los informes particulares amplían lo ocu- 

” Bl%r. Azcárate so mostró muy complacido del 
¡ilstema Introducido por el Gobierno, do discutir 
con amplitud en la comisión públicamente los pro- 
’^S^trató también del voto corporativo y oolnci? 

dieron los Sres. Azcárate, Alvarez (D. Melquía
des) y Zulueta en proponer la siguiente fórmula, 
que íué aceptada por sus compañeros da mi
noría;

«Los representantes de las corporaciones no po
drán formar parte de las comisiones ejecutivas, ni 
en Î5 designación de los individuos que las com
pongan.»

Como se vé, su actitud no será de gran oposi
ción al proyecto.

tículos.
Conságrase el primero de aquéllos á disposicio

nes generales relativas á la vigilancia de los cam
pes, tratamiento de los tocos originarlos de la pla
ga y medida? de prevención y extinción. Enco
miéndase la vigilancia á una Junta local presidida 
por el alcalde y de la cual forman parte el maes
tro. uno de los médicos titulares y dos mayores 
contribuyentes y otros dos Individuos.

Los Individuos de esta Junta y todos los ciuda
danos están obligados á denunciar la existencia de 
íceos de Id fe celó a da que tengan conocimiento. 

‘Conocida por la Junta, adoptará las medidas que 
crea oportunas^ y en el término de tres días deberá 
dar conocimiento al Consejo provincia', el cual 
determinará el plan y el presupuesto de extinción. 
Se Invitará al dueño del radio ó prédlos Invadi
dos á realizar los trabajos que se hubieren aeorda- 
dado, y si se niega á ello y previa la declaración de 
utilidad y formación de un presupuesto da indem- 
nlzaclón por la Junta local, 88 ocuparán los pré- 
dios pars Pá»ll?er los trabajos por cuenta del pro
pietario ó colono, Bri 0*80 de oposición á ese presu
puesto, resolverá el ministro. SI alguna entidad 
agrícola quiere encargarse do acuerdo con el pro
pietario da los trabajos, puedo hacerlo, 1

Los Jales do Fomento darán cuenta al mUjistfo j 
do la presentación do cada plaga j-âsi ôaîSo de los 
trabajos para su extlncivM, " j

Para los gastos que ocasione aquélla se autoriza 
á cada Consejo para crear un fondo consistente en , 
el 0*50 por 100 do la riqueza rústica imponible en 
cada término. Las Indemnizaciones del personal 
técnico se abonarán con cargo al presupuesto del
ministerio de Fomento.

El capítulo segundo comprendo las medidas rela
tivas á la prevención y extinción de la filoxera, de
clamando esta plaga calamidad púb lea y creando 
como organismos para combatirla la Comisión cen-

El Sr. Salmerón ha ^i’JjSSíSaíS^altwrSnS^

slones provinciales, que lo son los Consejos creados 
por al real decreto da 17 da Mayo último, y Comi
sión local, constituida por la Junta de Deiensa.

Se dividen las provincias del reino en filoxeradas 
y no filoxeradas, correspondiendo al ministerio 
aquella declaración, y se sujetan á minuciosas 
prescripciones la exportación y circulación de pro
ductos de las provincias filoxeradas y la de las vi
des americanas, de las cuales se creará nn vivero 
en todas las provincias. . •

Las Diputaciones provinciales consignarán ‘en 
sus presupuestos y con carácter obligatorio, una 
peseta por hectárea para atender á los gastos que 
motiva la lucha contra la filoxera. Las plantacio
nes nuevas estarán exentas del pago do contribu
ción durante cuatro años, y cuando se trate de 
árboles frutales, olivos, almendros, algarrobos, et
cétera, etc., la exención se prorroga hasta diez 
años.

Comprende el capitulo tercero lo relativo á la 
defensa contra la langosta y á las medidas para 
su extinción, determinando el procedimiento para 
las campañas extlntlvas do esto peligroso Insecto, 
encomendándose la vigilancia de los predios á las 
Juntas locales, quienes formarán minuciosa rela
ción de las hectáreas Infectadas.

Para atender á los gastos de extinción se grava
rá la riqueza rústica en un tanto por ciento, que 
no podrá exceder del dos, del liquido imponlMe en 
las cuotas de la torrltorlal y del diez en las de in
dustrial, y f ó'o en el caso de que estas cantidades 
se estimaran insuficientes se pediría nn crédito 
extraordinario.

T d'H as prevenciones del proyecto tienen su 
adecuada sanción penal en las multas que se Ina- 
ponsK. multas que oscilan de 25 á 300 pesetas y de 
50 á 500, según los casos, mu tas aplicables tam- 
biéa a todas las compañías de transporte cuando 
omitan el cumplimiento de las prescripciones re
lativas á la circulación de mercancías á que se re
fiare la ley.

Bu el capitulo cuarto se faculta á los Consejos 
provinciales para disponer de los sobrantes, em
pleándolos en la satisfacelóa de las necesidades 
que consideren más urgentes.

Exporfaoión A* obra* Aa arfa
Además, el ministro de Instrucción pública leyó 

esta tarde en el Congreso nn proyecto de ley res
tringiendo la exportación de obras de arte.

Bn los articulos 1.® y 2.® determina como ob'lga- 
elón del Estado la conservación de obras artísticas 
ó arqueológicas de interés nacional, considerando 
al electo como tales monumentos esculturas, pin
turas, grabados, dibujos, cerámicas, vidrios, meda
llas, Inscripciones, monedas, tapices, armas. Ins
trumentes, libros, códices, manuscritos, y cuanto 
se considere digno de figurar en Museos públior^

El art. 3.® marca las reglas para quq/Sg'Xyun- 
tamlentos. Diputaciones, centrog-^ corporaciones 
de carácter oficial no puedan transmitir sus obras 
artísticas sin dar cuenta al ministerio de las truc 
ción pública, que Instruirá el oportuno expediente. 

Cuando se deniegue el permiso, el Gobierno ad
quirirá la obra para sos Museos, previo el pago del 
precio que se fijará por el indicado ministerio.

Bl art. 4.® dispone que los Cabildos catedrales. 
Colegiatas, Obispados, parroquias. Iglesias, con
ventos y demás Institutos religiosos acudirán tam
bién al Bstado; pero en el expediente respectivo se 
dará intervención á la autoridad eclesiástica y no 
se dará nunca la licencia pedida sin previo acuer
do da ambas potestades.

Coaudo se deniegue la autorización, también 
adquirirá la obra el Estado, pagándola si no hu
biere acuerdo entre ambas partes, con arreglo al 
j ustlpreclo que se haga mediante perito y tercero

miov O'UMW.M ■— _________ _______________  

de índole privada protegidas por el Bstado.
SI renuncian la proteQclón oficial, recobran su 

carácter privado y no están sujetas á la expropia
ción forzosa.

Bl art. 6.® dispone que los particulares y Asocia
ciones de carácter privado pueden disponer'11 bro
meóte de las obras artísticas dentro del territorio 
nacional ; pero si quisieran exportarlas, darán 
cuetta al ministerio de lustrucclón pública, el 
cual, si no pone reparo el íniorme que pida á las 
corporaciones correspondientes, las autoTlísfá á 
los quince días, si la obra estuyier» ó 
á ios treinta sj no lo estoyiera^^----   ’

Quando i*-Ç^^^^l^ion^ntormanta manifieste 
•®í!T^a^ibrírno debe salir de España, el Gobierno 
la adquirirá, ejercitando el derecho do tanteo ó 
acudiendo á la expropiación cuando no constase 
su precio.

Los siguientes artículos establecen la penalidad 
que consiste en el pago del triple del valor de la 
obra en los casos do Infracción do esta ley.

Se croa en el ministerio un registro do obras de 
arte, con sucursales en las provincias.

So exceptúan do esta ley las obras de autores 
vivos y aquellas cuya antigüedad no exceda do 
cincuenta años.

Sfl crea un derecho do exportación para las obras 
que salgan do España, que será el 15 por 100 del 
valor do la obra.

Para la aplicación do esta so consignará en oí 
presupuesto un crédito do 250.000 pesetas, y so 
creará un fondo con el producto del Impuesto del 
15 por 100 que so impone á la exportación délas 
obras de arte.

Los ministros do Gracia y Justicia, Fomento y 
Gobernación, leyeron en el Binado los siguientes 
proyectos;

Adiolón A la ley A* •xplo*ivoa
Artículo único. Se adicionan á la ley do 10 de 

Julio do 1894, sobro atontados por medio do expío- 
81VO3, el artículo siguiente:
/ rt. 15. En el territorio ó territorios que por 

real decreto señalo, podrá el Gobierno suprimir los 
periódicos y centros anarquistas y cerrar los ,osta- 
bleclmlentos y lugares de recreo en donde los anar
quistas se reunan habitualmente para concertar 
sus planes ó verificar su propaganda.

T»mbléa podrá hacer salir del reino á las perso
nas que de palabra ó por escrito, por la Imprenta, 
grabado ú otro medio do publicidad, propaguen 
ideas anarquistas ó formen parto do las asociacio
nes comprendidas en el art. 8.* do esta ley.

SI el extrañado en esta forma volviese á la Pe
nínsula, será sometido á los tribunales y castiga
do por haber quebrantado el extrañamiento, con 
pena de relegación á una colonia por el 
tiempo que los tribunales cada caso, poro 
que nunca podrá s^ mofior^da tros años, quedan
do allí régimen disciplinarlo que según 
iSTt^lSoucta que observo consideren Indispensable 
las autoridades,

I/w acuerdos i que se refieran los párrafos an- 
rloras, se adoptarán en Consejo de ministros y 
pré vio informe déla Jonta de autoridades de la 
capital de la respectiva provincia.

Las causas que se Instruyan por la aplicación 
de este artículo, so tramitarán conforme á las dis
posiciones de la presente ley.

Suspensión óel julelo perjurados
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 

que prolongue la suspensión del juicio por jurados, 
■cordada por real orden de 4 de Febrero de 1907, 
en loa territorios da las provínolas ® ’ 
Qarona, limitándola á los delitos c— 
los artículos 1.’ al 8.’» ambos Inclusive,

do 10 do Julio de 1894, y durando la suspensión 
mientras á j ulclo del Gobierno subsistía las can
sas que la motivaron.

«Artículo l.° El art. 22 de la ley reformada de 
ferrocarriles secundarlos, cuya publicación se au
torizó por real decreto do 25 de Octubre de 1907, 
será sustituido por el siguiente:

«El Estado garantizará á partir del 1.° del moa 
siguiente al en que comience la explotación y por 
todo el tiempo que en la subasta se convenga, un 
Interés que no podrá exceder del 5 por 100 anual 
del capital Invertido en la construcción de cada 
línea, con arreglo al proyecto do la misma que el 
Gobierno apruebo, mediante concurso, como basa 
do la concesión, deduciendo de su costo los auxi
lios efectivos que reciba la Empresa concesionaria 
las Diputaciones provinciales. Ayuntamientos ó 
otras entidades.»

Art. 2.’ El art 23 do la misma ley se redactará 
en los términos siguientes:

«SI durante tros años consecutivos excediera 
del 6 por 100 el producto líquido do la explotación, 
el coQceslonarlo reingresará al Estado el importe 
de las cantidades que hubiese recibido en garan
tía del interés, mediante la entrega de la tercera 
parte de dicho exceso que obtenga á partir del 
cuarto año en que so haga la liquidación con un 
beneficio neto superior ai 6 por 100.»

Art. 3." En el párrafo 2.“ del art. 25 de la ley 
do que se trata se sustituirá el 4 por 100 en el in- 
dlcado por el 5 por 100.

Art. 4.° El párrafo l.° del art. 27 se redactará 
del modo siguiente:

«El Gobierno otorgará en pública subasta al me
jor postor la concesión da cala una de las líneas 
comprendidas en el plan general de ferrocarriles 
secundarlos, y la licitación versará sobré el capi
tal á garantir cuantía del Interés, plazos do la 
concesión y de 1a garantía y mejora del coeficien
te de explotación.»

»Sorvlrá do base para la subasta el proyecté) que 
para cada linea sea aprobado por el Gobierno, me
díante concurso, previo Informe del Consejo da 
Obras públicas. SI el dueño del proyecto fuese un 
particular, tendrá derecho al tanteo en la subasta 
ó al pago do dicho proyecto según su tasación.»

Art. 6.’ El párrafo tercero del art. 30 so modi
ficará del modo siguiente:

«SI el valor que resultara para 1». anualidad fue
se superior al 6 por 100, y la-Compañía, al verifl-

w^Abtra en la obligación de re
embolsar a£_Wjddo por abonos recibí os.sedleml- 
nulráp, ';^ primeras anualidades en la tercera par- 
u<3 do lo que superen al 6 por 100, hasta que el Ba
tido quede reintegrado de las cantidades que abo
nó en concepto de subvención.»

Art. 6.° Se adicionará á la vigente ley el si
guiente artículo: «E Gobierno, á Instancia de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos Inte
resados, podrá adicionar al plan de ferrocarriles 
secundarlos, previa audiencia del Consejo de Obras 
públicas, aquellas lineas que se estimasen de inte
rés general.»

Art. 7.” Quedan subsistentes las disposiciones 
de la ley reformada do 25 do Octubre de 1907 en 
cuánto no se opongan á las modificaciones estable
cidas en la presente.

Art. 8.® En el término de un mes, á contar 
desde la promulgación de la presente ley, el Go
bierno do S. M. publicará una nueva edición de la 
de 25 do Octubre do 1907, Incorporando á ella ias 
disposiciones de la presente y corrigiendo rm los 
artículos que proceda los conceptos que por esta 
últlmp fAanltAn Rn !» aHUMn -...Zgo
tonga todas las disposiciones relativas á los lerro- 
carrltes estratégicos á que se refiere el proyecto de 
ley sometido á la deliberación de las Cortes en vir
tud del real decreto de 4 de Noviembre de 1907.

Inatltuto Naelonal da Previsión y 
Ahorro

Esta tarde se dló lectura en !i sesión del Cenado 
do un proyecto de lex-^¿Sobornación breando un 
Iú®^tutojlD5^^'~Úénomlna do Previsión y Ahorro. 
-—-’/proyecto es muy amplio y abarca innumera
bles extremos, encaminados especlalmonte á la pro
tección de las clases obreras y empleados modes
tos, y resolviendo al mismo tiempo el problema de 
la mendicidad.

Para el funcionamiento de la institución que se 
proyecta crear se aprovecharán como auxiliares 
las Cajas de los Montes de Piedad de Madrid y pro
vincias y las Cajas de Ahorros obreras de Barcelo
na, Guipúzcoa y otros puntos.

Bn el presupuesto del Estado se consignarán va
rias cantidades que sirvan de base para el desarro
llo de la institución.
Personal da Gobornaoión y da la policía

También leyó otros dos proyectos dando fuerza 
de ley á los decretos que ha dictado sobre nom
bramiento, ascenso y separación del personal da 
Gobsraación y del de policía y vigilancia.

El programa dal pratandlanloa—Luchas 
políticas

Lisboa 33.
Los partldrlos de D. Miguel dan á entender que 

su programa político ha sido transformado, cuan
do no en sus puntoa esenciales, cuando menos en 
muchos de les de segunda Importancia. Asi es que, 
según dicen, la lista civil sólo habrá de ser para al 
Rey, sin que pueda disfrutarla ningún otro miem
bro de la real familia; el voto será obligatorio; el 
Parlamento podrá reunirse por derecho propio; se 
suprimirá la pena de muerte, y por fin, el legltl- 
mlsmo portugués reniega de todo absolutismo.

Los rozamientos que se producen entre los par
tidos antiguos y el gabinete Franco, dan motivo 
á continuos ataques contra la personalidad del Rey 
y tienen por efecto aumentar cada dia más el pres
tigio de los republicanos y mlgnellstas.

Los partidos antiguos están cada vez niás indig
nados por la campaña de dllam»¿^¿a y de mentira 
que ha de^credltado á los "Oblemos de la monar
quía constitucional.

**CX«iioíoncs oomentedes
Lisboa 83.

Lis últimas detenciones en Lisboa de los perio
distas republicanos Juan Chagas, Franca Borges 
y de los comerciantes lisbonenses Alfredo Leal y 
Victor Souza, han dado lugar á numerosas supo
siciones, diciéndose, entre otras cosas, que el nú
mero de detenidos era de muchas decenas y que 
en un chalet de los alrededores de Lisboa se había 
descubierto un depósito da armas, dedicadas, se
gún el dueño de la casa que es negociante, á su 
comercio en Africa; paro que la policía supone que 
se trata de la preparación de un gran complot pa
ra hacer estallar un movimiento revolucionario el 
día 31 de Bnero, aniversario de la revuelta repu
blicana de Oporto.

Parece esto comorobado por 1as gestiones prac- 
tlcada^ desde hace tiempo por la pódela.

Según O Diario Popular, en la guarnición de
______________ , Lisboa hay a'guQos oficia es sO'pechi sos de repu- 
8 de Bircjloua y 1 blicaulsmo; pero—añade dicho periódico—es pre- 
comprendldos en I oiso acoger con grandes reservas estos rumores, 
uslve, da la ley l lanzados tal vez por los oposicionistas.
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íflforaiacióii telegráfica
E X T R A N JERO
Complot descubierto

Preparando una rovoluoión 
Nueva York 24.

Bl arresto reciente de un individuo llamado 
Glordanl, ha conducido al descubrimiento de un 
compiot que tenía por objeto hacer estallar una 
revolución en Haiti, Santo Domingo y por ultimo 
en Coba.

Les hec'ios revelados motivaron la revoca- 
oló'i de Mr. Saint Marc, cónsul de los Estados 
Unidos en Haiti, quien figura como cómplice en el 
complot.

La policía se ha apoderado de 2.009 fusiles, 
200.000 cartuchos y 800.000 dollars en moneda 
haitiana falsa.

Ha quedado demostrado que Glordanl represen- 
Uba en Nueva York á los generales Flrmin, de 
Haiti y Jiménez, dominicano.

Noticias varias
Chogue ó* trenas

Londres 33.
Bn el barrio de Wlnbledon ha habido un choque 

de trenes.
A consecuencia del mismo resultaron nueve he

ridos graves. _
Cuadro hallado

Bruselas 34.
Bl cuadro de Van Dyck El descendimiento de 

la Cruz, robado haca algunos días de la Igletla de 
(Jourtrai, ha sido «wooteado «a Ronletteç pob.a- 
olón cercana á Brujas,

El hallazgo fué llevado á c-ba por dos geédar- 
mes, al recoger un bulto que cayó de un carruaje 
y que resultó ser^el tamosofuadro.

Fóbrioa daatrulda
París 34.

Un terrible Incendio ha destruido ía fabrica de 
electricidad do loa Halls, aamíendo en la obscuri
dad el centró de la población.

El edificio ha quedado completamente dej-truí- 
do, calculándose las pérdidas en un mlllód de 
francos. , __

Temblor** d* tierr*
París 34.

Un despacho da Regglo (Calabria), comunica 
que ayorise sintieron fuertes sacudidas seísmicas, 
las cuales también se advirtieron en Brianco, Fe- 
rrozano, Brüzzano, Braccolone y otros puntes.

A pesar de haber sido fuertes estes sacudi
das, no ha habido que lamentir desgracias perso
nales.

Poco antes de anochecer se ha realizado una im
ponente manifestación púb’Ics, aclamando <»n en
tusiasmo los coDcorrantes á S. M. el Rey, á la Kei- 
na y al Príncipe de Asturias.

La fiesta ha transcurrido en medio do la mayor 
animación, sin que hayo ocurrido en todo el día el 
menor incidente desagradable.

Pn*nt* «n p*ligro
Sevilla 33.

Comunican de Alarlna que, á posar del dictamen 
favorable dado después de un rtconoolmlanto técni
co hecho en el puente que la línea férrea de Mérlda 
tiene sobra el río Guezna ó inmediato á Villanueva 
de las Minas, los socavaciones hacen temer uu 
hundimiento.

Es do advertir que S. M, el Rsy tiene que pasM 
dicho puente cuando vaya á la cacería anunciada 
en MorataJla.

Hurilga ó» •*tudí*nl*«
Valencia 34.

Los estudiantes do la Universidad se han nega
do hoy á entrar en clase.

Los escolaros se dirigen desdo la Universidad al 
Instituto, en donde so encontraron con las puertas 
cerradas.

Los alumnos que estaban dentro han movido 
una algarada, destrozando una de las puertas.

Acudió la policía y dispersó á los revoltosos que 
salieron por la puerta destrozada, uniéndose á los 
que esperaban fuera del edificio, y todos juntos se 
dirigieron á la Universidad, en donde poco después 
se presentaron loe alumnos de Medicina, y juntos 
todos marcharon al hospital.-—Msncheía.

Gobernación.—Real orden aprobatoria del ad- 
unt.» reglamento pur que ha da regirse la comí 
dón permanente contra la tuberculosis.

vida'teÁtral
■Uuladid

Lira.—Mañana sábado, á las sais de la tarde, 
última funclóá ver7nouth, (»n la 60 representa
ción de Los intereses creados.

Por la noche, 15 sábado de moda, fiíí amor 
asustUf El lazo verde y El abolengo (dos ac- 
tos)*

Pasado mañana domingo, por la tarde, la co
media eñ tres actos de Jacinto Benaventa, titula
da Los buhos, Y primera representación por la 
tnáo do El lazo verde.

Zaeiubla.—Repuesto de su indisposición el no
table tenor Sr. Uior, debutará en este teatro, 
como ya dijimos, mañana sábado con la 
ópera Marina, cuya representación se verificará 
en sección vermouth, que dará comienzo á las 
seis de la tarde. x

Bl estrenó de Cantas baturras se verificará en 
la semana próxima.

ocurrido esto. Pero Sr. Pórtela, ¿dónde está la ley 
qud ordene que se pongan colga iunw en fiesta na - 
Clonal en las Casa» Consist orla lot?

Bl Sr. Portel*! ¡Bn su concienciaI
Bl señor ministro de la GoberneeiAni Por eso 

he dicho que no aprobaba, ó por mejor decir, que 
reprobaba la conducta del alcalde accidental de 
Barcelona. ¿Peroei nodiayley alguna que obligue 
á colgar las Casas Consistoriales, qué queríais que 
hiciera? ¿Queríais que violentamente obligara á 
colgar los balcones?

(varífs libérales: Sí. Sí.)
Bl señor ministro de la GobornooSáni ¡Y sois 

vosotros, los liberales, los que decís tal cosa!
Habláis de ventajas del sufragio, queréis su pu

rificación y abogáis por el atropello do todos los 
derechos.

Bl Sr. Junoy: ¡Muy bien! (Rumores en los li
berales.) _ ,r « V

Bl ministro de la Gobarnaoión: Ya he dicho 
que lo ocurrido os desagradable y reprobable. (Los 
Sres. Junoy y Morote: No, eso no.) ¡Para nos-

CONGRESO
8e*ión ó*l día 24 d* En*ro de 1908

Abrese la de hoy á las tres de la tarde, con esca
sa concurrencia en escaños y tribunas. Bn el ^n- 
00 azul los ministros da Bstado, GQbarnación y

FIRMA DEL REY
S. M. ha firmado los slgulent- s decretos:

Obras pública. „ , , ,
Este, de uniforme, sube á la tribuna y da lectu

El proo**oTh«w
Nueva York 33.

Bntre los testigos de descargo ha sido IJa nado 
á declarar hoy un mélico que tuvo cc&síóu d« 
asistir al procasado, durante un viaje que ambo» 
realizaban en el mtsmO tren y al hallarse ésto en-
tre Ies estaciones de Hudson y Albany.

«Mientras duró el .accidente que sufría—declara 
el galeno—no cebó el paciente de lanzar grt&os y 
prekrlr palabras Incomprensibles. Tenía miradas 
de loco, latiendo su pulso desordenadamente. To
mó varias Inyecciones de morfina.» ___

nes. ¿Cómo p^dís cortesía obrando así? No la es lo 
realizado por un periódico, que no es un libelo, ca. 
llflcando con Justicia un hecho.

Bl Sr. Junoy: S. S. haca suyo el artículo y lo 
lamento, pues es Injusto juzgar da esa manera ( 
un hombre como el Sr. Bastardas.

OBDBN DEL DÍX

otros sil
Bi Sr. Pórtala: No basta que S. S. diga que es 

desagradable y reprobable, sino que debe recono
cer que se trata de un acto ilícito y penable. Be 
preciso que se haga algo para evitar que estos ca
sos SÔ repitan por otros Ayuntamientos. La cos
tumbre hace ley y se debe declarar como tal el que 
se cuelguen en el Santa del Rey los Ayuntamien
tos de Bspafia. Lo que ha hacho la corporación 
municipal de Barcelona es una rebeldía, cometida 
por carecer de autoridad aquel gobernador y ha
ber empleado S. S. paliativos para un hecho fu
nesto y ódloso. .

Bl señor ministro de la Gobarnaoion : 
Ahora quiere S. S. ’que haya ley que obligue á 

---- -------------- -----nsha-
Jaste, ae auuurmo, buuo a i» -w--- Añora quier» o. o. .quo w»/., 107 quo

ta á los proyectos de ley qae por separado pnoiN ]^to. ^Ja,hn|)ler.e, entonces ya la hubiéramos ] 
camos.,, « ■£ j i K chosehtir. MlentMs Iio la haya, pórqüe respechosehtir. MlentMs lio la haya, ‘pórqüó respeta-S M ha firmado los slgulent'8 necrecos: caíaos.,. trv’’ >xá. j i cno semir. anouvin» uu

De Oobsmc&ión.— Autorizando la lectura de Boira el Sr. Maura y ocupk la cabbcerá del han-1 g, sufraglo^ho podemos atropellar las leyes,
co azul. .

Bi señor ministro de ln«lruoo«ón públiov, 
de uniforme, lee bl proyecto dictando reglas pára 
restringir la exportación de obras de arte.

Ruegos y preguntas
Bl Sr. Morel: En virtud de requerimientos he

los siguientes projetés de ley:
Dt terminando el alcance doJ párrafo 3.®, letra H, 

art. 7.° de la ley de Dssoanso dominical.
—AutorizíHdo la subasta y explotación de las 

estaclcnss radloteiegráficas de ia fénínsuJa, Balea
res y Ganarlas.

—CrrtHcric el lasWtoto nocional de Previsión. __________
—Otro sobre ascensos, nombramientos y sepa- kfgQ.gnipieca á las dos y media de la tarde, parece 

ración del personal del minleterlo de la Goberna- íqQa esto no ha sido acogido con gran entusiasmo, 
clóa y de la policía. i y ruego á la Masa que se fij? una hora determina-

—Otro-sobra tendido de un cable de Cádiz á Ta-1 ¿g para empezar las séslones. ¿
nerifs y Los Palmae y sobre explotación de todos 1 El Prealrientei La da hoy estaba reglamente- 
loá cab‘es existentes. í rlamente señalada para las des y media; pero se iba

—Otro sobre el reglamento de la ley da proUc-j¿ proponer á la Cámara que Jas sesiones, á partir 
dóu a la infancia. 5 de mañana, empezaran á las tries y media de la

ai or. Ui* --- —--------- MUOUIUUW,
oho^ por el presidente de la Caqiara para que la se- dentàl/

De fomento.—Autorizando para la presenta-¡tarde. « * u i t
olón á loe Cortes de un proyecto de comunicado- 2 Bl secretarlo Sr. C**t*ll hace la oportuna pre-

I gunta y se acuerda que las sesiones empiecen á las 
I tres y medla^j

El Sr. Mlorcli ¿Debe entenderse esta hora ( n 
sentido absoluto ó se va á aguardar á que haya nú
mero bastante de diputados?

Pp**;deRt*: Entiéndese en el sentido de 
4ue se empiece á esa hora, pues debe siempre ha
ber diputados bastantes. .

i Bl Sr. Mor**: Voy á dirigir una pregunta al

nes marítimas.
—Idem de etro proyecto do ferrocarriles sec in- 

darios, hsciendo extensivos á éstos ios beneficios 
concedidos á los estratégicos.

—Idem proyecto de plagas del campo.
De Instrucción pública, —Blevando á Bsrne-

la Superior de Comercio la sección de Bstudlos ele- 
mtntales de comercio sostáQlda por el Ayurta-

—Nombrando vocales de la comisión perma- en- í ministro da Bstado. ¿Cuándo se
ts de pesos y medidos á los Sres. D. Jtwó de Sun- j respecto de las cuestiones d« Ma
tos, D. Juan Borres Segarra, D. Sebasvián Mo tro-
-¡a y P. Çdnardo Mler.

rruecoe? ■
Bl señor ministro de Estado: Se publicará den-

—J^La^o, á su instancia, á D. Francisco Ja-}tro de dos ó tres semanas. . _
’ «• . . gj Sr. Noirat: Bstlmo largo ese plazo, pues haTier B10 y Méucùs, oficial tercero de la secretaria

del ministerio.

Bl Sf. SAnohez Guerra, como pres|dente da ) 
la comisión de Admlo/sUación local, aonnola que
habiéndose admitido algunas enmiendas y modlQ. 
cádose otros articulos' dél dictamen, entrega las 
modificaciones á la Mesa para que se Impriman y 
repartan á los diputados^

Pdr lo demás, protesto al igual que S. S. do lo 
ocurrido y soy el primero en lamentarlo.

El Sr; Port*l*: ¿Pero defiende S. S. la conduc
ta del gobernador da Barceloaa?

Bl señor ministro de la Gpbarnaolón: Sí, en 
absoluto, tanto como repruebo la dél alcalde acci-

gïos** - L : :
París 33.

El fcxpresidente del Consîjo de ministros, mon
sieur Combes, ha sido nombrado presidente de la 
comisión de sanadores encargada de abrir una in
formación sobre la liquidación de los bienes que 
han sido 4e las comunidades religiosas.

Proeerio rnirioao
Berlin 33.

Hi>y ha terminado la vista del procreo incoado 
contra Jos condes de Húheuan y de Lyuar. '

Bi fitcal ha prdido la abáolució.'i para el primero 
y para el segundo la pena de cuatro mesesy un díi 
de prisión, maritéstando en su Informe que Dc exis
tía pruebas de que hubkra cometido Hohaitau ac
tes contra natura, mientras resultaba .que Lynor 

ouukMMiuAuuij, iMbu comebienuo con eiiop 
artos inmorales.

B tribunal, aceptando las conclusiones del fiscal, 
In '''fiueltoal conde de Hohenan, condenando al de 
Lynará ia'ya citada paña.

P R O VJJ^C I A S
De Barcelona

Sa*lón en *1 Ayunl«mlvhfc,—jFurolén

Bn la sesión celebrada anoche en el Ay unta
miento se acordó, á propuesta dsl concejal Sr. Píí 
(D. Datlel), que quede en suí-penso el nombra 
miento deiSf. Quero para jefa de Ja Guardia Ur.- 
bans, hesta que se conozca el resultado del expo 
dlén^e formado á dicho señor por supuestas graves 
fal ta >d Lsinietrativas.

El capitán general de Cataluña, Sr. L'nares, 
cenó con el go&rnador civil, Sr. Ossorlo.

La fundón de gala celebrada en el Liceo con 
motivo del santo de S. M. el Rey, estuvo coicurrl- 
disim ofreciendo ia sala brillante aspecto.

ActBlíóWn fDS sefSores capitán -general dg la re
gida, gobernador civil, comandante y cficia<es del 
crucero alemán freya, el cuerpo consular y gran 
número de jales y oficiales dpi rjérclto.

Se puso en eacena Ja ópéra María de Rohán.
Daban guardia de honor los municipales de ca - 

balisría con Inlforme de gata.
Hablando el aicalderâcCidental Sr. Bastare os, de 

la cuestJóu refereuts á las colgaduras del Ayunta
miento, sér lámentóAnte los periodista á de J»4 cen
suras qua se le habían dlrlgf<^, añadiendo que 
tampcctrsa habían puesto colgaduras en e Palacio 
Arzobispal. "

Lo qu* Ale* el ale al Be eeeldenia! 
Barcelona 24 (4‘10 tarde).

El alcalde interino, Sr. Bastardas, ha di c arado 
que ÏC ha sorprendido el ruido' que ha cau8».do el 
asunto de las colgaduras, pues ya el año 1906, des
empeñando Igual cargo, tampéco se pusieron el 
día del cumpleaños de la Reina.

No se muestra arrepentido de lo hecho y siente 
hab'r molestado á Ylgalen.

Varios concejales han entregado una comunica - 
clon ai alcalde Icterico, mostrándese conf ;fmes 
con BU conducta.—Mencheta.

Vagioz^ correo 
- ¿ Barcelona 24.

H» Ikgodo'á é^S'^merto, procedente de Génova, 1 
•l vapor Isla de Luzón,i^ « Compañía Troeat- ) 
lántlce.

Bl dia de ayer tuóceupadísimo para nuestre alta

m H da ccuparnés del asunto en el Parlamento.
Bl señor ministro de Estodoi Se activan lo po-

slbie los trabajos da confección del mismo y se 
activarán aúo más en cuanto sea posible.

Bl Sr. Zuluata: Aprovecho la ocasión de ba
ilarse en bi MBco aaui el presidsate >dei Cops jo 
para solicitar de él algunas aclaraciones relaciona*

Se procede al sorteo de secciones. *
(Ocupa la presidencia el marqués de Mochales.) E 
Terminado el sorteo, se poneA discusión el dlc. R 

tamen referente al acta de Lucena, y se dá lectura n 
al voto particular formulado al mismo por el señor | 
Alvarado. “r

Bl Sr. Marfínez Aeaoío, por la comisión, lo I 
impugna.

Bl Sr. Alvarado lo defiende, pidiendo la pro- i 
clamación del cahdldato-derrotado Sr. Cantos. :

Se levanta la sesión á las siete y cinco.

Bl Sr. Junoy: Sorpresa y asombro me ha cau
sado el discurso del Sr. Pórtela, en el que ha des
plegado un gran celo monárquico; pero conviene 
saber ci hablaba en nombré propio ó en el del par
tido liberal, porque él era así aviados estábamos 
con vosotros, y buena garantía para que apliquéis 
la ley de Administración local en su parte autonó-
mica; i. . , l

El Sr. piopat: Jamás consentiremos nada que 
ofenda á la Monarquía. (Protestas en los repu
blicanos y aplausos de sús amigos.)

Bl Sr. Junoy: i Buena manera tenéis de respetar 
el sufragio vosotros! ¡Y cómo va á defenderlo el se
ñor Pórtela, cuya acta hemos visto todos! (Este 
iprotesta.) En cambio, el Sr. Bastabas ha sWo ele
gid por-el pueblo catalán, y bn esta ocasión, en 
uso de su derecho, ha cumplido su del^r, sin que 
haya habido ¿éscortésía da ninguna cíase. Bs repU- 
blloano,- y'par* poner colgaduras tenia que solici
tar acuerdo previo del Ayuntamiento, y no le ha
bía tomado. So conducta ha sido digna de aplauso 
y aplaudida por toda Barcelona. (OrañdéS protés- 
tas eniá'mayoria.} Clare que no por los monár
quicos. No hay ley alguna, como decía el ministro 
de la Gobernación, que obligue á colgar.

Yosotros los liberales tenefá en la opóálclón un* 
memoria flaca, pues no recordáis que esto ha ocu
rrido mochas veces y hay muchos Ayuntamientos 
republicanos que no han colgado nunca y nada ha

sociedad, pues además da la recepción de Palacio, ( das con la aplicación de la ley de Sindicatos agrí- 
. . . ; colas oon<»bj»to da que los beneficios que por ella

puedan oonsegulrse, tengan ¿fcctlvldad. Ante todo 
es preciso recocoqqr que todos los Sindicatos agrí
colas son sociedades mercantiles, pues van en bui-

hubo rtcepcloues en varias aristocráticas mora as, 
cuyos dueños celebraban su tanto.

Los sa’ones de los marqueses de Atalay el s se 
vieron durante toda la tarde concurrid Limos.

Bl marqué-i ceebraba sus días, y A feíicii^re 
acudió una buena parte de nuestra sociedad .ris-

ca del iucro y defensa de sus intereses. Pero puede 
darse el ceso de que qulents no seau agricultores

tocrátlca. - formen Sindicatos para beneficiar á aquéllos, y es
L'j’s dueños déla casa,. ayudados por su nnl la t preciso puntualizarlo. Yo creo no hay necesidad 

hija, hicieron los honores con su acostumb Ada?do que se baga regiamento alguno, pero de hact-r- 
o—tndft taxativamenteamabilidad. ------ .AJWMÚXAerop ríUc , njadU.

raban las marquid^as de Squilaché, Coqullla, Vua-1 Bl Sr. Maur*: Inspirándonos en ese criterio, 
mantilla de Perales, Seljas, Prado Alegre, Grlgc j ; ' en el reglamento no se ha puesto al lado de la ley 
condesas de la Bocina, Mayorga, Gasa-Lombllio, - texto alguno, y at-í lo que puede resultar es que ui 
Belascoaín, Rimirancs y Viltamonte; eenoj ua y | alguna duda surgiera en la ley, fuese resuelta por 
señoritas de Bascaran, Romero de Mazorr^ viuda ! procadlmipnto distinto al del reglamento. El pro
de S sata Ana, Riíúoso, Vázquez Z»fra y otras ¿ cedÍmíénto'para el reconocimiento de los Slndlca- 
m ochas. * tos agrícolas es clarídmo, pues se reduce á la Ins-

Bn el comedor se sirvió un delicado te. I crlpclón aceptada por los ministros de Fomento y 
Mnv connurridoR «a vÍArnn h*mhl¿n Ir.a Ba'nnaa ’ HMp.lAnH*Muy concurridos se viaron también Jos sa'ones I Hacienda.

de là elegañta cssa de la calle.de At.cha, d mde 
habita el secretario de S. M. la Rrina doña Muía 

Barcelona 24. -GitsidnaKP. Alfonso Aguliár.
El duqui’ tbrAIlaga, los condes de Heredia 

Spínola y de Td?re-AÆîJf^-tLmRrqués de Rtfil y 
ei Sr. Marry dal Val, reciblBtoiSíÍwfiíhíée muchas 
felicitaciones con motivo do su santo.

Y Ja ilustre duquesa de Ballén recibió r yer, 
como todos los jueves, á Jes amigos que acudí-i on 
á saludarla

Sin duda alguna ee ha referido S. S. en un caso
concreto á algo particular, pero desde luego goza 
rán de los beneficios de los Sindicatos agrícolas 
aquellas soclédadés qué vengan á secundar sus 
fines. Claro esfSrquu tanto ct miirfsterlo dé Fomen
to cómo el de Hacienda, tendrán que dictar reales

' úrd^wes y disposiciones aclaratorias. La ley se
cumplirá 'Sakaeo te.

Htlicias varias
Esoueora alemana

Vigo 34.
Para el 20 de Febrero se anuncia Ja liegac» de 

la ('scuadra alemana, compuesta da sais cruceros.
Tomará aquí 6.000 toneladas de carbón que trae

rán cuatro vapore?:
Huavo ferrooArrSI

Mala g 123.
Previa pruel» efifial verifleada ayer, noy hx si

do abierto al público el servicio de ios ferrocarri
les suburbanos de Málaga á Torre del Mar.— 
fabra.

En Villagaroía
* yuiagarda 33.

El tanto del R^y ha sido festejado en ía is;* de 
Cort'ïgoda con extraordinario Júbilo. '

De-dí les primaras horas dai día endean sobre la 
ermíiB varUs banderas notloERies.

En Iw8 punks más elevados de la Isla se dlsp iza
ron 21 bombae.

Bl Ayuntamiento de CariV, al que pertcn^’ce 
Cortegada, ha teírgraflado al Rey para felicitarle 
en nombre del pueblo.

SENADO

—La vizcondesa del Castillo de Ganovés se en
cuentra muy mejorada de su dolencia.

—Bu la Habana ha fallecido la respetable y dis - 
tlnguida dama doña Concepción Contera y Ciark, 
madre da los condes de Cosa MontoJvo y del Cts- 
tUio.

La finada se hallaba, casada en segundas nup 
cías con D. Juan Gobai, persona muy conóclda co 
la alta sodédad dé ia Habana.

Muy dé-veros nos asociamos si duelo de los con
des de Casa Montalvo y su distinguida familia, á 
qole.nes enviamos nuestro sincero pésame.

—Por el ministerio dp Gracia y Justicia se han 
expedido Jos siguientes títulos:

El de marqués de Sandio á favor de D. Luis Ma
ría Febrer y Calvo Encalada.

Bl de marquesa de San Bluardo à favor de doña 
Francisca B/asave PaJo y Farrer.

Y el de marqués de Torneros á favor de D. Fer
nando Rjca de Togores y Caballero.

BI despacho de estos títulos repraaenta para el 
Tesoro uu ingreso dé 57.550 pesetas^.

Lord Brumrtsal

NOTICIAS
Anoche fué denunciado nuestro estimado colega 

España Nueva, por su artículo de entrada.
Laisantamos el percance.
Bl día 4 de Marzo se celebrará anta la J unta con

sultiva dei mioisterlade Marina, la nueva subasta 
para la adquisición de un barco transporte.

LA UNICA CASA UOL VENDE los anejos 
Roca da Precisión: J. Dubo*ei óptico. Callé del 
* ’’¿nal, números 19 y 2Í.

MADRID
da Enero da >^ 3 -

Presidencia.—Recepción ue las comisión--. *lel 
Sanado y Congreso encargadas de failcitaV à Su 
Majestad el Rey con motivo do ser el día'su 
santo.

Bstado. — Cancillería. — Rícspc’óa f «>»* Su 
Majestad el Rey, en audiencia particular »1«- x - 
lentísimo señor conde Cari Htraldsson o ü ai c, 
enviado extraordinario y ministro plenipoí-enn’a- 
rio de Suecia en esta corte.

Gracia y Justicia.—Risdoa decretos de in
dulto.

—Real ordan disponiendo se publique el escala
fón de los funcionarlos da is. Dirección general de 
Prisiones y del personal administrativo de Ja sub- 
secretiTÍa de este ministerio.

Guerra.—Raal orden disponiendo se devuelvan 
á Santiago Lele Rodríguez las 1.500 pesetas que 
depositó para reilmlrse del servicio militar ac
tivo.

, El Sr. Zuluots: No so trata de casos particu
lares, sino de una aclaración que estimad nece
saria al reglamento del Sr. Osma, pues ál no se iés 
consideraba como tales por tener beneficios ó ser 
sociedades mercantiles, caían por su base los Sin
dicatos agrícolas. Ma satisfacen Jas expJIcaoionrs 
dadas por S. S., y sólo temo que con esos dosre- 
glamentos mientras todo sea progresivo en Fomen
to se pongan trabas á su desenvolvlmlento en Ha- 
cienda.

B1 Sr. Maur*: Bse temor de las des reglarneu- 
tsclonas no debe existir,’pues en interés de ambos 
ministerios estará el desenvolvimiento de los Sin - 
dicatos agrícolas.

El Inoldant* da Bare alan*
Bl Sr. Pórtala: Voy A tfator da uu asunto que 

estimo de verdadera gravedad. Ma refi jro á lo Ocu
rrido en el Ayuntamiento de Barcelona.

Bl santo del Rey es Una fiesta nacional, y el 
Ay untamiento de Barcelona sa negó á poner ayer 
colgaduras en sos balcones.

Se dice que el gobernador requirió al Ayunta- 
miento para que las pusiera, y no fué atendido.

Entonces se dirigió al mínletpo de la Goberna
ción, y ésta rogó ai alcalde propietario, que se ha
llaba en Madrid, que Indicara al accidental de Bar-

béis dicho.
Pero ahora bien, algunos periódicos han queri

do hinchar el perro dando proporciones extraor
dinarias á un suceso que no las tiene, moviendo 
su ploma un interés pequeño y lanzándose á lucu
braciones y ataques á quien no los merece, lanzs- 
dos tal vez por quien en otros tiempos fué redac
tor dfl“un perlódlóo radical.

B Sr. Pórtela estima que, conforme al artícu
lo 595 del Código panal, podía castigarse aíteolen- 
te alcalde do Bárce'iOna.

Dirigiéndose al Sr. Junoy, dice que deja en paz 
su elección, pues él. no. tiene pqr qué eiaml^f
Jurioy én Barcelona. *

BI Sr. Le Cierta': Ese artículo y otros muchos 
tratan de desobediencia, pero no creo que á nadie 
pueda ocurrirsele que los alcaldes están obligados 
á hacer cuanto les manden el gobernador ó el ml- 
ul^tro. No están obligados á ello ni pueden estarlo 
nunca. Bu él Ayuntamiento se puso la bandera 
nacional, pero si se hubieran puesto sólo para 
cumplir las colgaduras, más vale que no las pon- 
dan, pne»'queremos que cuando se haga sea signo 
de afecto. (Muy bien.)

Bl Sr. Franeo* Ro<rfgu*z: Sin perjuicio 
de que los demócratas expongan oportunamente 
su opinión, yo he de -defender aquí á un amigo y 
distinguido periodista el director de El Impar 
dalj qué es el autor del artículo á que S. S. alu
día, y que Inspira todas éus campañas en levan
tados móviles y es incapaz de nada que no sea
digno.

El Sr. Junoy; Antes de venir aquí se me dijo 
que el artículo era de un antiguo redactor jefe de 
El ProgresOt que ahora escribía en EU Impar
cial.

No he pretendido atacar á nadie, sino defender 
al alpalde accifiqntal Sr. Bastardos, á quien se le 
llama grosero.

El Sr. Villanuov*; No puedo píenos de callfi- 
cor de doloroso el hecho actual, que permite que 
un republicano cómo‘él Sr.' Junoy que fué antes 
radical, apoyé al Gobierno.

Bl Junoy: ¡No!
Bl Sr. Villunuuvji: No interrumpa S. S. ni 

pretenda ejercer de Retador, porque aún no le han 
éstendldo ese título en Barcelona.

Respecto al fondo del asunto, crea que los alcil- 
des deben acatar, el poder público, porque es mo 
nárquteo; y aunque no haya ley escrita que 
mandé poner colgaduras, la hay para castigar los 
agravios al jefa del Estado, y en el suceso hay qúe 
ver también, no sólo un ataque á las institaclones, 
sino en lo futuro á la unidad nacional.

Bl señor ministro de la Gobarnaelón: Creo
que va S. S. muy lejos; pero para reglamentar 
lo relativo á las atribuciones de los Municipios,celona que pusiera colgaduras, á lo que también SÏÏS?^

sa ne&ró. Sa añade uuada una manara bur aan* w! . f**’^*,*»,. . ,___ ,se negó. Se añade que de una manera burlesca y 
eatírlca ofreció el alcalde acccidental enviar unos
guardias á la función de gala, pero no poner col - 
gaduras.

Va envuelto en este asunto algo que este partl- 
do ljbaral entiende que es hohdo y transcendental 
para España, porque hiere los sentimientos mj 
nárqulcoa del país.

¿Son ciertos los hachos á que me refiero?
El ministro de la Gobernación: Voy á relatar 

lo oput-xdc. Con motivo del santo' del Riymo pu- 
so colgaduras el Ayuntamiento de Barcelona y el 
gobernador Je Indicó la coavenienpia de qué las 
pusiera, á lo cual contestó el alcalde que necosita 
ba acuerdo de1 Ayuntamiento, pues lo que de él 
dependía, que era poner la bandera nacional ya lo i 
había hecho. 1

Al enterarme de ello á medio día llamé al alcal* |

ahora con el proyectó de Administración local.
Bl Sr. Víllanu***: Deba la ley castigar esosBIS 

actos. 
L Ría. ... señor ministro de la Gobernaolón: ¿Pero 

dónde hay una ley que castigue la descortesía?
I Hi Sr. ViManuawa; Pueda y deba castigarse 
cuando se roza con la Injuria.

Bl señor ministro de la Gobernaoíón; Traiga 
su,señoría una enmienda al proyecto, explicando
eso.

Bi Sr. Bup«ll: Ausente de la Cámara se me ha 
aludlco como autor de un artículo que no he eserb 
to. Todo el mundo sabe que desdé que fui director 
general dejé Bl Imparcial j no he vuelto á es
cribir en él. Cuando he querido atacar ai catala
nismo lo he hecho con mi firma, lamentando aho-
ra que el artículo no sea mío. N j soy como los que 
se amparan en periódicos de poca circulad ó a de'«’Propietario, que se encuentra aquí, y le Indiqué j m 1 ®

ta ¿ S^/bosSX® JSgS?” f?" •*"*'.*
A^í pei^obte^^^^ i merece crédito

qn^8lé° hubiera estado allí lo hubierahechó y leedlo que era de S. S., y no tengo por qué entrar 
qo’’ “ hi-ift-., nprn «in ponida. ♦ «I foudo de oHo, porque lo que yo quería era de-protKtMdQ de que no 86 hle.6r.i pero sin con o- Sr. BaeterdM de callieatlvoe qae
gulr nlngua resultado práctico. 1 • - . 7

Vflamos ahora, ¿qúé podía hacer el Gobierno? -, . -, . . , .
SI 80 tratara de hacer cumplir un acto .de respeto i ““••••■■ ’Dnlén 1a ha dicho ta1 ansa?

y de cortesía ya lo hubiera hecho cumplir si la 1 * - - . - - , r,,
ley le autorizara paraAilo. Parola ley no nos au- cuanto á ataques en otros periódicos, no mg re- 
torlziba para nada y nada podíamos hacer más 1 hiuerde ia conciencia de haberlos dirigido, 
que lo que se hizo. ( Sf. Bur*lli No se viene aquí con referencias

Bl Sr. Portel*: Los Ayuntamientos en un anónimas. Bn cambio, no ba protestado S. S. 
país monárquico han debido colgar les balconés, y '* -i.-x- .
se ha abandonado por el Gobierno el cumplimiento

Bl Sr. Burell: ¿Quién le ha dicho tal oosa?
BI Sr. Junoy: No tengo por qué declararlo. Bq

cuando periódicos de B iros lona, radicales, alectos

de la ley.
Bl señor ministro de la G*b*pnnoí6n: Ya he 

dicho que si de mí hubiera dependido no hubiera

á Ja Solidaridad, á los que hemos contendido con 
eJ Sr. Cambó, ó con otros catalanes, nos han ricu- 
llzado y calumniado, hiriéndonos hasta en los más 
recónditos sentimientos animados de bajas pasio-

Sesión del dfa 24 de Enero de 1908
Abrese la sesión á las tres y media bajo la pre-í 

sldencia del general Azcárraga. I
Regular concurrencia en los escaños. '
Bl señor ministro de GraeSa y Justicia, dr* 

uniforme, subo á la tribuna y lee un proyecto de- 
ley prorrogando la suspensión del juicio por jura, 
des en las provincias de Barcelona y Gerona, cuya’ 
suspensión fué decretada én 4 de Febrero de 1907; 
hasta que el Gobierno estime pasadas las olrcunsJ 
tandas que lo motivaron, y otro adicionando á |¿ 
ley de atentados por explosivos de 10 de Jallo de' 
1894 un artículo, por el cual se autorizan suprbi 
mlr periódicos de propaganda anarquista y otroj'. 
medios individuales de represión contra estas prc-< 
pagandas. |

Un
El Sr. Saróó se lamenta de que no hayan sido^ 

Incluidas en presupuestos las cantidades necesa-t 
rías para la enseñanza de adultos. '

Otro* proyceteik
Bl señor ministro da Fomento lee otro proyeo’ 

tu de ley sobre plagas del campo. j^
Mó* ruogot

Bl señor Obispo de Jaon se lamenta de las dlfl. 
cuitadas administrativas que se presentan por eí 
ceso de formalidades exigidas á los herederos dr 
Jos empleados del Estado fallecidos cuando reo'i 
man los haberes devengados por éstos.

El señor ministro de Graoióy Juatiola pro' 
mete atenderle.

Bl Sr. Aramburu anuncia uqa Interpelaclót. 
sobre la circular del fiscal del Supremo sobra 1d| 
terpretáclón dél art'. 99 del Código penal, reclenUi 
mante reformado. i

Bl señor mlpUtro da. Gracia y Juatloia 
acepta ‘para el lunes próximo." |

Bl Sr. Gil Hebolerto depunola que el Instituir 
de Santander se halla qn ruinas, por cuya causad 
ban suspendido las clases, y pide se habilite IcciT 
eon objeto de qua los estudiantes puedan segotj 
sus estudios. t

Bl señor ministro de Instrucción públle^ 
' prometa adoptar las medidas opoetunas. F

El sncióantc de las colgadurof
Bl Sr. López Kluñoz refiere los hechos retir 

’ tados por los periódicos, acerca de lo ocurrléf 
ayer en el Ayuntamiento de Barcelona. | 

' Califica de descortesía lo hecho por el alcalde it 
negarse á colgar el edifiólo y de agravio al Réjf 

’ que B8 la primera representación de la nación. '
Me resisto á creer que este agravio haya exist 

do, como dudo también sea cierto que el Gubieri 
haya' empleado los medios de súplica de qúe habí 

’ la prensA, porque eso iudlcaría dejación de sus li 
cultedes.'

; Por e,30 pregunto; ¿Son ciertos los hechos? D 
' ser ciBr'tos ¿cuáljte él correctivo que se ha la 

puesto? *
Bl señor ministro de Instrucción públlei 

' Los hechos no són rigurosamente exactos. Eni. 
' edificio ondeaba el pabellón nacional, y únlcamn 
' tese prescindió deponer colgaduras en los bal

cones.
* Enterado el Gobierno, y sabiendo que estât 
' aquí el alcalde de Barcelona, acudió á é ; pero ú 

en tono de súplica^ sino de mandato.
No ha cumplido eí alcalde Interino la orden i 

' ante esta desconsideración el Gobierno tomará In
oportunas medidas. it

El Sr. López Muñoz: Los hechos son, pui^ 
ciertos, y á estas horas los conoce todo el mnn^tl 
pero lo que se Ignora es el correctivo Impuesto; » 
decir, que á estas horas el delito está impune. |

Bl sbuor ministro de lii*truooíón públiei^. 
He dicho cnanto podía decir ahora en nombre 
Gobierno. Lo que luego haya de hacerse es mlslA 
dej. ministro de la Gobernación y cuando sea mo* 
mentó oportuno se dará cuentá de lo que se haji, 
hecho,

Bl señor conde de Esteban Collantes; S' 
esto pasa ahora, en que no hay desceqtralizaclói.^ 
municipal, ¿qué vá á pasar aquí cuando Ja defeat 
traiizaclón sea un hecho?

Esto nos servirá de lección para cuando vena- 
á la Cámara el proyecto de Admlnistráclón loé^

Ocúpase después de la cuestión de Marruecos! 
de la visita de M. Pichón, pidiendo al Gobierno hr 
ble con claridad.

BI señor ministro de Inatrueolón públiei 
contesta á ambos extremos diciendo que asi costi 
deja al ministro de la Gobarnaplón las aclaración» 
necesarias sobre el asunto de Barcelona, tamblét» 
deja al de Estado la de la cuestión marroquí.

Adelantaré, sin embargo—añade,—que se puedi K 
hablar perfectamente del segundo asunto sin t*" ' 
mor á ninguna alarma.

El señor conde de Esteban Collantes InslsU 
en que el Gobierno explique su conducta,.

El Sr, Loygorri se ocupa del problema naraD< 
eró y excita al hiitalstro dé Fomento para que se 

uQupe de la crisis, gestionando reducción en los 
tarifas de transportes y. mavqr velocidad en loi 
trenes, tratados de comercio en el extranjero y 
supresión del impuesto de consumos sobre este ar- ' 
tículo.

El señor ministro de Fomonto dice que hi 
etppezado ya estas gestiones. SI

El Sr. Garrió quita Importancia al suceso de 
Barcelona y defiende al Sr, Bastardas.

(m Sr. Maura entra en el salón.)
Bl Sr. Nawarro llav*r(er interviene tam- 

bféa en el debata sobre el problema naranjero, 
asegurapdp. que se. pierden muchos millones en 
perjuicio de ios dedicados á este cultivo por ser? 
nulo el mercado interior, y pide que se adopten^ : 
medidas enérgicas. I

BI señor ministro de Foni*nlo dice que espera 
conocer las conclusiones de la Asamblea que se / ' 
Célébra en Alcudia para ampliar sus gestiones.

Mó* proyeetoa
El señor ministro de la Gubarnaoíón, de uni-* 

forme, sube.ála tribuna y,da lectura á los siguien- 
tas proyectos de ley:

lustltuto nacional de pensiones. Nombramiento, t 
8303080 y separación de los funcionarlos.de Gober- » 
nación, y otro de Nombramiento, ascenso y sepa* ■ 
ración de los funcionarlos <e policía. v

OBDBN DEL DÍA
Sa da lectura á varias proposiciones de ley que 

son tomadas en consideración.
E . Séuádo acuerda reunirse mañana en seccio

nes, y se levanta la sesión á las seis y veinte.

Rombramientosjlejegistradores
Por el. ministerio de Gracia y J astlcla se han 

hecho lós siguientes nombramientos de registra
dores de la Propiedad;

L
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D. Aur-llano Armero, de Ponsagrada; D. Bmllío 
Moreno Oaón, de Muros; D. Johó Santías, do Alfa- 
r-. ; D. Andrés Figueroa Pérez, do Corl»; D. Cirilo 
Llera Téüez, de Bscalona; D. Luis González Aracll, 
de Herrera del Duque; D. Perlecto Conde y Cid, de 
Ledesma; D. Paulino de Leyva, de San Clemente: 
D. Luis María García, de Banaven te; D. Juan José 
Bellod Ocafia; de Heliio; D. Ubaldo GlgososMar-l 
eos, de Castro del (Río; D. Roque Pesquelra, de 
Bgea de los Caballeros; D. Amallo Díaz Laspra, de 
Pravla; D. Gabriel Ovejas Bretón, do Navalcarne- 
ro; D. Manuel Rico Pimentel, de Villanueva déla] 
Serena, y D. Gregorio Cenarro Cubero, de
novar.

Mo-

MAIIUECOS

I operación militar fuera da la zona de siete millas, 
que ha sido fijada por el Acta de Algeciras.

El «Proaerpina».—Notieias de Rabat
n j « Cádiz 24 (11'20).
P^oesdente de Casablanca y Mazagán llegó el 

destróyer Proserpina. Sus tripulantes nada nue
vo cuentan.

Tocó en Rabat, donde le fué imposible comuni
car con el Princesa de Asturias.

Bate tuvo que valerse para comunicar los plie
gos cifrados que llevaba para el Sr. Llaverla, del 
telégrafo de un crucero francés.

Se cree que hoy podría pasar la barra, empezan
do á embarcarse la embajada.

BI Sultán permanecerá sn Rabat.—Mencheta.

Las tropas francesas
Refuerzos á Casablanea 

Casablanca 23.
A bordo los buques Vinh-Long y Desays han 

comenzado á llegar refuerzos.
Entre -éstos hay bastantes ingenieros, que se de

dicarán á mejorar el camino de Rabat.
Casablanea está desguarnecida y sus oampamen- 

to< casi desiertos, pues las tropas se han concen
trado en puestos colocados á larga distancia de la 
ciudad. ,

A Pédala, donde continúan concentrándose las 
tropas francesas, se ha enviado gran cantidad de 
material de guerra, de lo cual parece deducirse que 
los franceses tienen puesta su atención en Rabat.

Las tropas de la guarnición ordinaria se ocupan 
en el tendido del puente sobra el río Nef-Yfik, y 
han comenzado otro sobre el Ykem. I

Ha sido reforzada considerablemente la extrema I 
vanguardia que ocupa la alcazaba de Buniska. I

Kamoresy noticias
Viaje del Sr. Llaberfa I

lánger 23. I
Comunican de Rabat que ha llegado á aquel I 

Euerto el vapor Tánger de Asturias, á cuyo! 
ordo regresará á Francia el Sr. Llabaría. I

EL CORREO
REDACCIÓN 

ADMINISTRACIÓN
Lihertad, 29

Loa «ralsullstas» prisionaro*.—El ros 
oata dpi kaid Meo Loan

íes 23.
Convonlontomente custodiados por una escolta 

al mando del kald BI Chergul, han salido ya en di
rección á Larache los «ralaullstas» que se halla
ban prisioneros en esta capital, y que por exigirlo 
BI Ralsull serán puestos en Hbartad dentro de po- ] 
«os días para facilitar el rescate del kaid Mac 
Lean.

AI pasar por sus respectivos territorios, tiene 
encargo El Chergul de ordenará las kábllas pro
clamen Sultán á Muley Hafid. Así se ha hecho ya 
en varias de ellas.

Un dlaourao do El-K:t1an¡ I
linger 24. f

Comunican de Fez, con fecha 18, que Bl-E(ttanl | 
ha dirigido á la muchedhmbre que se había re | 
anido en el Inmenso patio de su casa, un largo | 
discurso, encomiando al puevo Sultán. I

Declaró, entre otras muchas cosas, que logra-1 
ron despertar el entaslasmo de la fanática concu-1 
rrencla, que nada tiene que temer Marruecos de I 
los cristianos por que éstos no andan, ni mucho | 
menos, de acuerdo unos con otros, y por que todo | 
lo más que pueden hacer es enviar barcos á las | 
costas marroquíes. Ba previsión de esto, añadió, [ 
es menester ordenar á todos los gobernadores de [ 
los puertos proclamen Sultán á Muley Hafid. SI 11 
necesario fuere, también habrán de emplear la 11 
fuerza para hacer respetar nuestra sagrada tierra. [ 
Además habrá de obligar á los ministros europeos [ j 
á reconocer al nuevo, unfeo y verdade.ro jarifa, y, [ । 
eníBl caso que se negasen á ello, achules fuera del [ 
Mogreb. I

AYUNT^IENTO
I Soaién de hoy
I A las once en punto dló comienzo la sesión de 
I hoy, bajo la presidencia del alcalde.
I Enterado el Concejo do los asuntos correspon- 
I dientes al despacho de oficio, se pasó seguidamen
te á la orden del día.

I Bn virtud de acuerdos adoptados por el Ayunta
miento, fueron aprobados varios ascensos de per
sonal.

Sin discusión fueron después aprobados todos 
los demás dictámenes que figuraban en la orden 
del día.

I El proyeolo da AdmlnlstraeíAn local
Terminada la orden del día se dió lectura do una 

moción suscrita por los Sres. Santilián, Morayta, 
Barranco, Casan uova, Cao y Fischer, proponiendo 
se acuda en instancia al poder legislativo pidiendo 
rechace el proyecto de la ley de Administración 
local y que se Interese de los concejales que tienen 
asiento en las Cámaras y de los diputados y sena
dores por Madrid secunden esta petición del Ayun
tamiento.

I El alcalde manifestó que por la forma respetuo- 
I sa en que está redactada la moción, no ha tenido 

‘ I Inconveniente en autorizar su lectura.
' I B1 Sr. Santilián la apoyó después diciendo que 
I no se trata de dirigir una censura al Gobierno por 

'I el proyecto, sino da reclamar contra lo que estl- 
I man perjudicial á los intereses municipales.
I B1 Sr. Vázquez (D. Venancio) se muestra con- 
I forme en las críticas contra el proyecto de Admi- 
I nlstraclón local, pero entiende que no es el Ayun- 
I tamlento el lugar apropiado para discutirlo, y á 
I continuación hablaron los Sres. Párraga y Pls- 
I cher, este ú'tlmo en defensa de la proposición, y 
I por último, el alcalde para proponer á los flrman-
I tes de ésta que la retíren.
I B1 Sr. Iglesias sostuvo qué el' Ayuntamiento tío- 
I ne perfecto dereeho á dirigirse al Parlamento en 
súplica de qúe no aprueben una ley que entienden 
ha de perjudicar sus intereses, y pide se vote la 
proposición para conocer la opinión de las fraccio
nes políticas del Municipio.

B1 alcalde manifestó que si los firmantes de la 
proposición insisten en mantenerla, la pasará, 
cumpliendo los preceptos reglamentarlos, á la co
misión correspondiente.

Habla nuevamente el Sr. Santilián aludiendo á 
les concejales de todas las fracciones, y pide se 
declare la urgencia de la moción para discutirla 
en el acto.

Después de algunas palabras del Sr. Senra, pre
gunta el alcalde si se toma en consideración, que
dando rechazada.

Seguidamente se levantó la sesión.

(fffaS?/* prútocuíarlu y estatuarlo.'» sosteniendo que el Gobierno ha hecho 
OensT. 4 contln.dón .1 g„Merno eor h.b,r famltadee, por haber pedido «1

core adido sus favores y apoyo al teínativí manto Propietario de Barcelona, accldental-
* o^Ri Hn Muley Abl-el-AzIz. ’I mente en Madrid, que indicara á su sustituto

estuvo en MuríewsVhMta ÎÎtermï r “ÏT colgaduras en el Ayuntamiento, y por
I ® ®J®*®®® y secreto entre el ministerio de Na-1 ^®®®r castigado al alcalde interino por su

AfiJnSíW”? desobediencia, contestándole el ministro de
lebrejeóte, iu’aVo díjín dSd.™ rXet'% í“‘TÍ?‘ ”*
®^^®’ P [ to pudo hacer y que adoptará algunas medidas
la Cámara*'*^^*^ producen gran sorpresa en toda I para evitar se repita lo ocurrido.

M. Pichón protesta con energía de dichas afir I Congreso planteó el debate, en tér-
maclones, diciendo que nunca, directa ni indlrec-1 “¿b radicales, el Sr. Pórtela, á quien
amente, tuvo relación laguna con Muley Hafid. | contestó el ministro de la Gobernación que, 

nP I A r’nrwT’ü I ^®®®P’'obando lo ocurrido, el Gobierno no tiene 
Lí/’k L/Oiy le [ facultades para evitarlo.

El Rey recibió estamafiamTen audiencia, entre I debate intervinieron también los se- 
J’®”i°Pr®xí ** Cjeda, representante de Bs- [ Úorea Junoy, Villanueva, Francos Rodríguez y 

®*/®«o®«>; ®‘ Sr. Ramos Izquierdo, go- Burell
L0ó™^°^Qtdfienes del ’ _

_  [ Aparte de esto asunto, on el Congreso se 
pilado de la Infanta doña Isabel se ha ce | ®e®rdó que desde mañana empiecen las sesio- 

¿SdinSÍSiSZ'SSSTíÍ’SáSSXTO olrninWro de Estado
naught. I anunció, contestando al Sr. Morot, que dentro

I de pocas semanas se publicará el Ijzóro 22o7o

d. ‘ ««toqui; 01 Sr. Zolaeta
Ddspués fué S. M. al palacio del Infante don [ algunas preguntas relacionadas con el re- 

_ I glamento de la ley de sindicatos agrícolas, que
A las nueve y medí, de la noche comenzará el «o"»»**»». por d Sr. Maura; y dee- 

baile que se celebra en Palacio. [ P’^®® del sorteo de secciones, se puso á disou-
• GM-iD K « . Isióu el dictamen del acta de Lucena.
, S. M. el Rey ha firmado con fecha de ayer, día I v i q t ,

de su Santo, las mercedes siguientes: I Senado los Sres. Loygorrl y Navarro j
Nombrando damas de la Reina á las duquesas | Rsverter trataron del conflicto naranjero, con- 

n’ T«an. I testándoles el ministro de Fomento.
con y Aliaga, marquesa de Camarasa, y condesas I
de Hiredla Spícola, Valdelagrana y Serrallo. I t + .

Nombrando gentlleshombres de Cámara, con I interrogado esta mañana el Sr. Maura sobre 
ejercicio y servidumbre, á los marqueses de Albal-jla situación de Marruecos y la acción de Espa- 
priLgTmÆ/uqVd'^i’sÆ^ lia en aquellos territorios, espeeialmeute eu lo

Mayordomos de semana á los señores conde de I *1°® refiere á la ocupación de Mar Chica, 
la Cimera y D. Pablo Soler y Guardiola. I contestó:

Gentilhombre de casa y boca á D. Justo Beato!
Guerra, farmacéutico del Real Sitio de San I de-1 ~^^empre es preciso poner una interroga- 
tonso. I oión en el porvenir. El Gobierno debe atenerse

Aladren. ° I presente, procurando estar prevenido para
Gentlleshombres de Cámara con ejercicio á los I todo.

Albentos, Rwl Tesoro, Vlvel, Uozál Y añadió sonriendo• 
del Valle y divert; conde de Vlllamonte y señoree I o j v
D. Lorenzo García del Castillo, D. Manuel Raíz I °®®® tener en la percha lo mismo el 
Rañol, D. Guillermo Boladeres, D. Eugenio Espl [gabán de pieles que la americana de aloacB 
nosa do los Monteros, D. José Jofró, D. José déla i niiiUa. ae aipacsLastra, D. Francisco Borbón de la Torre y donP®^^ utilizar lo que más convenga encada 
Alfonso Aguilar, secretarlo de la Reina doña Ma- j momento.
ría Cristina. I _

Balaace de! día
Eu la Cámara francesa ha comenzado esta 

tarde la anunciada interpelación del diputado 
socialista M. Jaurès, acerca de los [asuntos de 
Marruecos.

cia se reuniría la comisión encargada de dictad 
minar acerca del mismo.

En otro lugar damos cuenta de loa proycc- 
n ministros de Gracia y Justi

cia, Gobernación y Fomento leyeron esta tarde 
en el Senado y en el Congreso.

EL TIEMPO
««e 4«I Pria- recaba Uu/ i, líaocoj

A las ocho de la mañana, 8’ sobre 0.
A las doce de la tarde, 11’ sobre 0
A las cuatro, 10* sobre 0.
La máxima fué de 14’ sobra 0.
La mínima de 6° sobre 0.
BI barómetro marca 720 mm.—Buen tiempo.

BOLSA BE BARCELONA:
Cotización del día 22 de Enero de 1908

AC010NB3
Banco Hispano-Colonial...................  165' 70
Compañía de Tabacos de Filipinas.64'00
^mpañía Trasatlántica.,,.,................... 40'00
Ferrocarril Orense á Vlgo.............. 23 70
Socle lad Hullera Española. ..............   135'00
Compañía ds cerillas y fósloros ......... 210'00 

BOLSA DE BILBAO
Cotización dei día 22 de Enero de 1908

ACCIONES
Banco de Bilbao... ....................
Banco de Vizcaya........” 
Crédito de la Unión Minera.
Sociedad general de Industria y (Comerció 
Hidroeléctrica Ibérica., 
Unión Resinera Española.........'
Minas de Vlllaodrid..

» Sierra Mènera..
» Sierra Almagrera.

CHARADA

OOO‘OO 
225‘00 
340 00 
255‘00 
105‘00 
144'00 
128'00 
116’00 
118'00

AgitaeSón da Buzníka
" éarís 24.

BI Qaulois publica un despacho de Casablanca 
anunciando que se ha reproducido la agitación en 
los alrededores de Buznlka.

Armonía franoo osparfola------------
París 24.

Confirma Le Petit Parisién que entre los ga
binetes de Pa^ls y Madrid existe uú acuerdo com
pleto púa seguir en Muruecos una política es- 
pec tante.

Añade que no sa trata de enviar nuevas tro
pas, ni favorecer el empréstito marroquí. Los 
puertos—termina diciendo—tampoco serán ocu
pados.

Adiolos A Mulay Hafid
Londres 24.

Despachos de Tánger dican que cartas proceden
tes dé Rabat anuncian que varios funcionarlos del 
gobierno sherlffiano parece que han abandonado 
sus familias y sus casas, marchandé á Fez para 
abrazar la causa de Muíey Hafid.
Propóaltoa da Abd-al-A»*.—Solicitando 

ayuda
Londres 24.

Desde Tánger comui)ican i la 2ribune que Abd
el* Azlz piensa dirigir un llamamiento general á las 
potencias,'especialmente á España, Inglaterra y 
Alemania, con objeto de que le presten sn ayuda en 
las dificultades presentes.

Bsta medida obedece á que la intervención única 
de Francia es la cansa dé la impopuluidad en que 
ha caído, Abd*ql-Azlz.

BI corresponsal del. Morning Post eu Tánger 
dice haber sabido pbr fnente fidedigna que Abd-el- 
Azla, por darse cuenta dé que corre peligro su tro
no y de la hostilidad de los marroquíes hacia la in
tervención francesa, está á punto de dirigirse á 
Alemania, púa que dicha nación haga cesar toda

-, La cuestión de Marruecos
Y LA INTERPELACIÓN DE JAURÈS

Cn la Cámara francesa.—Expaefaoión. 
--------------- --------___________________________

------
Mucho antes de la hora fijada para abrirse la se

sión, reinaba ya extraordinaria animación, tanto 
en los pasillos como en el aalóa de Sesiones de la 
Cámara.

Las tribunas están llenas de bote en bote y ocu
padas muy especialmente por señoras. La del cuer
po diplomático, de bote en bote.

Después de declarar abierta la sesión el presi
dente y de la lectura y aprobación del acta, se le* 
vantóá hablar el leader socialista Jaurès para 
explanar su anunciada interpelación acerca de 
Marruecos.

No puede ser mayor la expectación. Bn la Cáma* 
ra reina profundo silencio.

Jaurès dice entre otras cosas, que la Cámara 
debe sacar á Francia de la tremenda aventura 
marroquí, y hacerlo cnanto antes con valentía y 
sin vacilación ni dadas.

«Francia y Abd-el-AzIz—añade—se hallan fren
te á an vasto movimiento marroquí. Pues bien; el 
acta de Algeciras no nos obliga ni mucho menos á 
imponer al Mogreb un Sultán de mermado presti
gio. Resalta, pues, que si vamos de acuerdo con 
Abd-el*Azlz, quedaremos comprometidos.»

Al decir esto, nota el orador qae el presidente 
del Consejo le hace ¿lertos ademanes, y exclama:

«BI Sr. Clemenceau me hace señas indicando que 
no quiere sostener á Abd-el-Azlz por las armas. 
Está bien. Y me pateca qae tampoco queréis soste
nerle con dinero.»

Habla Inego en irónico tono de las ideas que á 
Clemenceau han atribuido hace pocos días ciertos 
periódicos,

-------------- I M. Jaurès ha expuesto en su discurso la ne- 
be reanudaron las sesiones parlamentarias, cesidad de que la Cámara saque á Francia de 

con regular concurrencia de senadores y dipu-| la aventura en que se ha metido, afirmando 
X.-----------------------------------h’’® ®^ ‘^® -Algeciras no la obliga á mar-

Y en ambas Cámaras se trató prinolpalmen- char de acuerdo con Abd-el-Aziz, lo cual com
te déla negativa del alcalde accidental de Bar-[promete á dicha nación.
celona, Sr. Bastardas, á poner ayer colgadu- El orador ha censurado la conducta seguida 
ras en los balcones con motivo del santo de Su [ por el gobierno francés de apoyar alternativa-
Majestad el Rey, como se hizo en los demás I mente á Muley Hafid y Abd-el-Aziz.
edificios oficiales. I 14. Pichón ha combatido esta afirmación de

A asunto tan menudo se le ha dado grandes | Jaurès, asegurando que jamás Francia ha te-
-—-1 -2 — x--X . — ---------I , ,___, XÎ___________ . j,

importante, sin t,ener en cuenta que lo ocurrí-[ley Hafid. ’"Ht-nnHn nnn ^fr.

do en Barcelona se ha repetido en esa y en I Eu el debate intervendrán otros significados 
otras poblaciones sin que haya provocado dis-1 individuos de la Cámara.
cusiones ni nada que se le parezca. A lo sumo I —
habrá merecido un ligero comentarlo como I El secretario del Senado, señor conde de Ber. 
cualquier otro acto descortés ó de mal gusto. retirado la dimisión que tenía presen-
Y nada más. tada á consecuencia de la votación recaída en

— I favor de la concesión de billetes kilométricos
Ahora mismi., Begúa «onsigaan los telegra- p„a senadores durante la última sesión 

mas de hoy, el Obispado do Barcelona no puso ,„9 celebró la comisión de gobierno interior de 
ayer colgaduras, y el Ayuntamiento de la ca-1 ^Ita Cámara.
pltal de Cataluña tampoco lo hizo en 1900 el I —
día del cumpleaños de S. M. la Reina—fiesta! ministro de la Gobernación ha manifes-
nacional como el Santo del Rey, —sin que niu-1 qu® estudiando las bases para sacar 
guno de estos hechos diera lugar á discuslo-1 nuevo concurso las obras de la Gran Vía en

nes violentas.
No hay ninguna disposición que obligue á 

los Ayuntamientos á poner eolgadaras en sus 
edificios, es más, habrá muchos que ni siquie
ra las tengan; y suscitar debates por si ha ha
bido alguno que no las ha puesto es tanto co
mo pretender sacar las cosas de su lugar, para 
poner en primer término lo pequeño cuando 
hay tantos asuntos de verdadera importan
cia en que ocuparse.

Madrid.

El gobernador de Zaragoza ha conferenciado 
con el presidente del Senado para interesarle 
que cuanto antes sea aprobado por la Cámara 
el proyecto de ley de cesión de los terrenos del 
cuartel de Santa Engracia con destino á la Ex
posición que, para conmemorar el Centenario 
de los Sitios, se ha de celebrar en aquella ca
pital.

El general Azcárraga ofreció que con urgen-

Un pariente una tres cuarta 
qne tengo en prima dos tres, 
me ha escrito ayer que me espera 
para que pase allí un mes.

Mas como espero aburrirme, 
una postal mando hoy, 
dándole gracias al todo, 
j diciendo que no voy.

Ix. Ferna u do a Rodrí^ueM. 
{La solución mañana.)

Solaoltfn á la charada anterior 
JO RO BB TA

CULTOS
Santo de mañana.—Conversión de San 

Pablo, Apostol; Santos Ananias, MAxlmo, Marino, 
Donato y Sabino, mártires, y Santa Elvira.

Se gana al Jubileo de Cuarenta Hor¿ia 1a igle
sia del colegio de Nuestra Sañora de la Paz, donde 
á las diez habrá misa mayor, y por la tuda com
pletas y reserva.

En la parroquia de San Ildefonso sigue la novena 
á su Titular y predicará D. José Su irez Faura.

Bq la iglesia de Niñas da Laganés principia la 
novena á Nuestra Señora del Sagrado Corazói,: a 
las diez habrá misa solemne en la que dirá el s -r - 
món el Sr. Pardo, y por la tarde predicará et señor 
Martínez Verdasco.

Bn el Cristo de la Salud id., predicando D. Ga
bino Marqués.

Bn Jesús continúa la novcjA^la Sagrada Fa
milia, predicando después del robarlo el P. Juan de 
Guernica.

Funciones para mañana
—pgspmima uei lenur ausjiuiu-a. laa j.— 1 oao». - -

ESPAÑoi..-(14.’ sábado de nioda.)-A las 9.—La 
loca de la casa.

PRINCESA.—Función popular con rebaja de pre
cios.—A las 9.—El preceptor.-El alcalde de Zalamea.

COMEniA.—A las 9.—El amor vela.
IxARA.—Moda.—A las 8 li2.—El amor asusta.—A 

las 9 li2.—El lazo verde.—A las 10 li2.—El abolengo 
(doble).

A las 6.—(Vermouth).-Los intereses creados.
ZARZUELA.—A las 7.—(Sección vermouth triple). 

—Debut del tenor Sr. Utor.—Marina (ópera).—A las 
lO.-El regimiento do Arlós.—A laa 11.—La patria 
chica.

APOlíO.—A las 7.—(Sección vermouth).—La gol- 
femía.—A las 8 3t4.—Matía Luisa.—A las 10.—El día 
de Reyes.—A las 11 li4.—Cinematógrafo nacional.

CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote).-A las 7,- 
(Sección vermouth).-Los guapos.—A las 8 3[4.-¡O o 
con ole!—A las 9 3(4.—El señorito.-A las 103[4.—Alma 
de Dios.

ESE A VA.—A las 6 3 ;4.—(Sección vermouth).—La 
alegro trompetería.-A las 8 3(4.-La fea del oie.— k 
las 10.—El arte do ser bonita.-A las 111(4.—La ale
gre trompetería.,

SALON RE EA EATINA. (Calle do Toledo).—A 
las 5.—La leyenda del monje.-A, las 6.-La Mari
juana.— A las 8 1[4.-Los camarones.-A las 8 1|2.— 
El trébol.—A las 9 3;4.—El santo do la Isidra.-A las 
11.—Bohemios.

SAEON REGIO (plaza de San Marcial).—Pelícu
las nuevas y números de gran novedad.

IVPRBNTA DB EL

BOLSA
Cotización Oficial del 22 de Enero de 1908_ _ _ _ _ _

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DEL ESTADO 
4 POM 100 PBRPBTUO 

Al contado
Títulos de la Série F, de 50.000 pesetas nominales. ■ ■ • > 

» » » » E, de25.000 » » ••••
» » » » D, de 12.500 » »
» » » » O, de 5.000 » » • • •
» » » » B, de 2.500 » » • • • *
» » » » A, de 500 » 9 1.1.
9 9 9 » G, de 100 9 9 1.1.
9 999 H, de 200 9 9 ■■>.
» 9 diferentes séries

Aplazo
Pin mes corriente.■ • • •. < • ■« i •. 

» *- prÓTIpin.1,;....

Cambios de hoy
Fecha QÍQ

•« 
22-1-1908

» 
» 
» 
9 
» 
» 
» 
»

» 
81-12-907

21-1-1908 
22-1-1908

» 
» 
» 
» 
»

2-7-1907 
12-7-1907 
23-7-1907 
10-7-1907 
18-7-1907

1-8-1907 
19-M901

81 ‘95 
81‘95 
82‘ 50 
83‘95 
83‘95 
83'95 
83' 95 
83‘ 95 
83‘Ú5

81'95 
82‘65

101'60 
101'50 
101'60 
101‘ 5í 
101'60 
101‘ 50 
101* 50

101*85 
101*65 
100*8C 
101*75 
101* 9C 
101*85 
10V8C

"
82’15
82’50. 55 y 70
83’95 y 84’
84 y 84’10 
84. 84’05.10 y 15

84. 84’10 y 05

82’C3 y 1082’30*'

101’50
101’50
101’50 y 55

101’55
101’60
101’55 y 60

5 POB lÓO AUOBTIZABLB 
Al contado

Títulos de la Série F, de 50.000 pesetas nominales. ■ ■ ■ ■ 
9 » » 9 B, de 25.000 » 9 /•••
9 9 9 9 D, de 12.500. 9 ; 9 ....
» 9 » 9 C, de 5.00Q 9 9 ....
9 9 9 9 B, de 2.O00 » » ,,..
» 999 A', de 30(1 9 9 ..i.
9 9 diferentes séries .,,,

5 POB 100 AMOBTIZABLB.—CARPETAS REPRB, DB TÍTULOS 
Jí contado

Títulos de la Serle F, de 50.0C0 pesetas nominales  
9 9 9 9 B, de 25.000 9 9 ,,..
» 9 9 9 D, de 12.000 9 9 .,,,
9 9 9 9 C, de 5.000 9 9 .,,.
9 9 9 9 B, de 2.500 9 9 ., .
9 9 9 9 A, de 500 9 9 ....
» áií exentes Bsiiis ....

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DB SOCIEDADES
AOOIOMBS

Valor 
nominal 
da cada 
título

D»»-
•m- 
bol- 
sado

Pecha 0/0 feseteu fía».

22-l-I9C'8 455' Banco de España..................... ............. ......... 500
22-12-907 221’50 Banco Hipotecario de España............. 500 40
22-1-1008 4C6’ Compañía arrendataria de Tabacos........ 

Union Bspañola de Explosivos.......... ..
500

22-1-1908 320’ 100
4-1-1908 88’ Banco de Castilla....................... 250

22-1-1908 148’ Banco Hispano Americano............... 500 40
22-1-1908 110 ’ flenco Broañol de Crédito................ 

Sooied. (jtal. Azuc.* España. Preferentes.
250

22-1-1908 103'25 500
22-1-1908 45’50 » » » » Ordinarias. 500
20-1-1908 ¿63’50 Altos Hornos de Vizcaya............................. 500

■24-12-907 
21-1-1908 
21-1-1908

99*50 
97’
96’

La Papelera Bspañola...................................... 
Compañía Gral. Madrileña de Electricidadt

500
100

Mediodía de Madrid........ ...............................
wVw
500

15-1-1908 89’ Ferrocarriles Madrid á Zag." y á Alicante. 475
áO-1-1008 66’60 » Norte dé Bspiña ........... 475

22-1-1908 102’30

OBLIGAOIOMBS

Cédalas del Banco Hipotecario............ 500

late
ro

anual 
0/0
4

22-J-1908 104’ Sociedad General Azucarera de España.... 500 5
17-1-1908 9? ’5( Compañía Gral. Madrileña de Electricidad. 500 5
20-1-1908 96’50 Sociedad de Chamberí...................... . 500 5
18-1-1908 99’ . Mediodía de Madrid............................... .. 500 5
17-1-1908 105’60 Ferrocarriles. Valladolid á Ariza, Série A. 500 5

13-1-1908 96’50
» » » » B.
» » » » C.

500
500

41/2 
4

21-1-1908 97’65 Id. Norte de España. Emisión 17 Enero 1905 500 4

8-12-907 80’
AYUNTAMIENTO DB MADRID 

Sisas....... . .................................
25016-1-1908 101’ 

67’
Obligaciones de 1861.................... . ............... 6

20-1-1908 Idem de Brianger..............................
Idem por resultas.....................................

500 3
21-1-1908 84’50 

97’75
500 4

15-1-1908 Id. p? pago de expropiaciones en el interior. 500 5
19-12-907 96’25 Cédulas p.* id. de Id. en el Ensanche...... 500 41/2

20-M908 102 50
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID
ObUgadoDés ........... 50C «

Cambios de hoy Pesetas Bomlnales neaoolaUas
4 por 100 perpetuo, al contado...... 953, ¿co
Idem, fin corriente................................. 150

QjQ Idem, fin próximo..................  200*000
455

4'15’50. 406. 4f5’75 y 50
320

147’50 y 148’50
110’25 y 50
103. 102’75 y 103
44'50

102’30 y 20

98’50

99

97’75

84’75 y 85’

5 por ICO amortizable........................ .. 513 qco
(ópatas provisionales..........................  O.OCO
Acciones del Banco de España....... 4,000
Idem del Banco Hipotecarlo................... co'coo
Idem de la Arrendataria de Tabac s.. 17*500
Azucareras.-:- Preferentes.................... 44^000
Idem.—Ordinarias..",.................... ... .... ¿g 5g,
Cédalas del Banco Hipotecario....... fiS sm

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
FRANCOS NEGOCIADOS

PariSi á la vista,,, 50.0(0 á 14’85 n/npremio
»» »... 250.000 á 14’80 0/0 »
»» »... ICO.OOOá 14’75 0/0 »
»» » ... 135.000 4 14'65 0/0 »
»» »... 50.000 4 14’70 0/0 »

lotal.... 575 OCÓ
LIBBAS ESTERLINAS NEGOCIADAS 

íozídf es, á la vista. 1.500 ápts,, 28 92cua
» » ». 1.000 > 28’91 »
» » ». 3.000 » 28’90 »

lotal. 5.500
Después de la oficial

Ciarra*—4 por 100 lutsrlor, fin ds mes, 82’15. 
'■“Fln.dsl próximo,.00 03.—rcRina, So de mev, 
82'39.—Fin del próximo, 03 0 Paría, 4 por 100 
exterior, 93 95 —Rente fraccasa, fG 2

Paaafaa y pasataa oro
Admitiendo como base el v predo à ane sa

han cotizado bor en Pci-’c * *1. *^00 sobra Ps' 
rts, resulte que

100 IrancoB (ptis 114'70 pt^e,
ICO ptoK. » 87 3' f X..,,. ., ¿mua or.»!.

Nolas id*
SoFoelana 24 3 SOkí .ll - 82'10.

—5 por 100 Amortlzah'iü. GCO 03 - 71*25
-^Nortes, «e'bO.-Alba** « 90 65 -f23 60. 
—Fxauovs, 114 85.—libras, '.’9 9 J^nús.

SGCB2021
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■L CORRIO.—Viernes 24 II Enero <i Ht 8

nüVEDADES
PARA

SEÑORAS

CORREO, 4

NOVEDADES
PARA

CABALLEROS

CORREO, 4

I

m ZURCIDORA 
MECÁHICA

Con este aparato 
hasfa un nino puede . , ,

rápidamente,y sin igual perfección, 
ZURCIR y REMENDAR 

mediaAcalcetinesyfejidos de todas cía- 
¿(jan d<z iQná, áigodón, hilo o sedó.

NO DEBE FALTAR EM NINGUNA FAMILIA 
Su manejo es sencillo, agradable 
V de efecto sorprendente.
^5« remite libre de gastos, previo envío de

DIEZ PESETAS
Depósito: Patent MAQK WEAVER. 

Paseo de Gracia, 97 - BARCELOM^

Paleale de ¡aveBc'ói EVERARD STEELE 
Húm. 33.067 

EXPLOSIVOS DE SEGURIDAD
Se reciben órdenes ea: .Madrid. Cali» d» Géno»»i n. I5| 2. deha. Madrid

VINOIBPUD
CARME, DUINA, HIERRO

CJon base do vino generoso de Andalucía, prepara^ con 
ineo de carne y las cortezas más ricas de qnlna, en virtud 
Se m ¿oclación con el hierro, es un auxiliar precioso m los 
casos de Clorosis, Anemia profunda, MenstruaHones 
dninrosas Calenturas de las colonias. Malaria, etc.Sun, Parts, y eu UM.S las larmaol» dsl «. 
tranjero.

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Linea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios 

de los puertos comprendidos 
eitrd BILBAO Y MARSELLA 

S&rvicío semans-l entre Pasa-jes, Gijón y Sevilla, 
Tres s&lida,s semanales de todos los demás puertos

HASTA SEVILLA 
liriifiit lailMlBl 68« S«J8««8 7 ÉifáMI

Las Píldoras Nacionales 
==mexicanas— j NO SON PÜSOANrffS

Îi Son un alimento quimico.
; Producen sangre y fuerza.
¡ Estimulan el apetito.
I Ayudan á la digestión

'• D« VBNTA KM TODA» LAS DEOGUBEÍaS Y BOTICAS

Las PÍLDORAS MACiOMALES*
(cortea calkntukas)

1 PARA UN ADULTO
I Primer día: dos en el desayuno (en la mañana); dos 
¡en la comida (al medio día); dos en la cena (en la 
1 noche). , ,,

Segundo día: dos en «1 desayuno,- una en la comía» y 
, dos en la cena. , ,
í Gajas chicas: pes-M 0‘50; ídem grandes, 1‘25 plata me
xicana. Pesos 0‘50 oro. Ó. S. A.

Descuentos liberales á los comerciantes.

;
J^o exigen ninguna dieta

No ti&n&n igual para curar calenturas 
ó malaria; Influenza’, Resfriados; Cata- 

' rros; Tos; Tisis, etc., etc.

Cía. de las Píldoras Nacionales
—62 William Si. Hew York
APARTADO 2857 
!?.- -------—

MEXICO, D. F.

1 8 O B I B 11 i

Dirección talafráfiea :

JUGO DE CARNE DESECADO
Preparado en frío, encierra los preclosts elementos re

constituyentes de 1» carne cruda. Prescrito en la lubercu» 
08Í8, la Neurastenia, la Glorésis, la Anemia, la Conva^ 
ecencia, etc.

Tres cuebariPís de café de ZOMOL representan el jugo

ACCESORIOS 
PARA 

iDutoiU/OPtftó U ^tctcfétocó

Piezas sue-tas.—Agencia exclu
siva de los faros y linternas

DIELTZ
y de los ejes para ciclos, con freno 
y rueda Ubre, marca TORPEDO.

5, rue Brunel, París
Dirección telegráfica; MESBlJ-PiRB

V
la máa aatigua AGENOIA DE RECORTES DE 
PERIODICOS ha entrado en el 26.° afio de n 
aiiatancia

El ARGUS DE LA PRESSE está en relaciones 
con ios periódicos de todo el mondo.

El ARGUS proporciona diariamente más de 
12.000 extractos de periódicos á los representantes 
más diversos de todos los ramos de la actividad 
huRaaa

f

RPS
{hocoutes

WK.ig.inHpRin

PROFESOR
De 1." 7 enieñania.—Ma

temáticas, dibujo, ciencias, etc. 
Lecciones en su casa y á domi- 
eilio. Honorarios módicos. Se 
ofrece para llevar la contabili
dad y correspondencia de una 
casa ó como escribiente de ofi
cinas ó particulares.—Calle de 

3, 4 ° izquierda.

Bl 1ÀS PRECIOSO 
A» lo» tAnl»os 

: yilmalorreoonstltayciif» 
/ S8 el único legítimo 

, ïioo Deirisse
«M PEPTONA
aáoptndopor 'oe hospitales 

4 Véndase en las buenas 
i ’armadas

EL ABATIMIENTO
PRODUCIDO POR 

lu eifermsdades, las fiebres, las fatigas 
ó los »xo»»o»| desaparecen en algunos dias tomando el 

HEMONEUROL COGMET
Remedio por eict/encla contra 1« anemia, clorosis y po

breza de la sangre.
París, 43, rue de Saintonge, y en todas las farmacias y 

droguerías.

UTOS HOBNOS DE Ï1ZCAÏA

ENFERiaEDADES DEL PECHO
recomiendan loa médico* MpeoiaJmente el

Jarabe y Pasta de Pierre Lamonroni
PARA E VIT A3 LAS PALSIÎTCAOIONES 

deberá exigir el público la firZÍ» 7 wAe« ¿61 inventor

Pierre Lamouroux

Sociedad anuaima.-Capital social: 32.750,000 pesetas

Fábrica de hierro, acero y hoja» 
delata en Baracaldo y Sexta o 
Llngota ni cok de calidad superior para Bessemar y Mar

tin—Siemens.
Hierro» pudelados y homogéneos en todas las formas 

eomerciales.
Aeoro» Bessemer, Siemens—Martin y Tropenas en la 

íimensiones usuales para el comercie y oonstrueoiónes.
Carril»» VIbu»Io, pesados y ligeros, para ierrocarri- 

w, minas y otras industrias.
Carril»» Phanlx * Broa» para tranvías eléctricos.
Vlev»ria para toda clase de construcduüw.
Chapa» gruesas y finas.
Construeolonaa tf» vigaa armadas par? puentes v 

•dlfleios. '

Jarabe de Rábano yodado DB
QRIMAULT Y COMP.*

Recetado por los médicos en lugar del jarabe antiescor
bútico y del aceite de hígado de bacalao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las erupciones de la piel en los 
niños pálidos, enclenques y delicados, para resolver las 
gAndulas del cuello y reanimar el apetito.

Desconfiad de las Imitaciones y falsificaciones.
8, Rue Vivienne, París, y en todas las farmacias.

FwndlolAn de columnas, edúerae) para desplatacfón 
jtroeí osos y grande piezas hasta 20 toneladas.
_ F»hHe»»wn especial de h«|«4l»l»ta.

Cu*'*'* * galvanlzwtus
L»t»rl» para ***’'^“^ conservas.
Cmbas»» de hoj adela ta palT ‘^^’’’’'^rsas apjlcaolbnee, 
lm|ipaalén sobre hojadefata en todos coiC?^

y

Olrlglp tod» I» eorr»«pondenol» á
Altos Hornos de Vizcaya.-Bilbao

LEY Y COMP.'

El mejor brillante 
para limpiar metales ¡ 

u y aera siempre 

AMOR
Se vende en todas partes |

Eligir AMOR, marca registrada J

Londrea.- (S. en C.)—Hamburgo
VENTA EN COMISIÓN

de toda oíase de frutos y prodactos canarios

Se garantizan los más altos precios del mercado y se faci- 
itan todos loe informes que le intereso conocer ai exportador 
ara el mejor éxito de su negocio.

Casa en Londres: t6 Noal Street Convent Garden London
Casa an Hamburg»; Admirahtat-Straso, num 16.

OOTA, REUMATISMO
Bl COLCHIFLOR, medicamento preparado coa lu florea 

« **5** presenta en cápsulas exactamente dosi-
fleadu y de conservación perfecta, constituyendo el especifico 

Gofa y .del Reumatismo.—Ensayada en la 
líentela de varios médicos ilostres, ha dado liempre resultados 
xeelentea y soutaatee-

Debe honrarse en España la 
máquina Kanzier, por ser alemana

La máquina de escribir <.<KÁN2LER's> es de fabricación alemana, no entrando en sn 
construcción metales arrancados de las minas que surtieron el material con que se fabri-* 
carón las balas que en Cuba desgarraron millares de pechos españoles, echaron á pique 
sus escuadras y concluyeron con el imperio colonial de España.

La KANZLER tiene otras ventajas: á los dos años de fundarse la fábrica ha ganado 
en Exposiciones serias y no de patraña los siguientes premios:

En el año 1906: batió el record dé la velocidad en Graz (Austria) obteniendo el primer 
premio y escribiéndose con eila 123 palabras por minuto. Y en las Exposiciones de Leip
zig y Viena obtuvo modallas de oro y los diplomas de honor.

En 1907: Ha obieni-lo en la Expesición especial de objetos de escritorios de Berlín e 
Campeonato de Alemania contra 48 competidores de todas clases de máquinas. Y en las 
Exposiciones Olmüiz St. Johann ó Internacional de Bruselas ha ganado las medallas do 
oro y diplomas de honor.

La KANZLER es más fuerte que ninguna otra máquina ; sus tipos son de acero 
wolframaico; tiene doble guía (lo que no tiene ninguna otra); tecla de retroceso; carro 
reolinable; escritura completamente á la vista y con ella y por su fuerza se obtienen hasta 
20 copias.

Delegación general para España: HORTALEZA, 40, MADRID

oui siempre deseparece la TOS an

POR FUERTB QUE SEA, SE CURA CON LAS

Ya sea la TOS cata
rral ó do resfriado, se 
ca, nerviosa, ronca, fati

r >rU|{v rwx*«4.*«» «>»«*» ***-' ^***>-<» x 2

PASTILLAS DEL DR. AiiDREujs:!*srJi:::i^*
Otmadlo pwfnto y Msata En Im boticas.

L« mujer 
qu» usa 
á diario es) 
el tocador 
<E1 Perfu-: 
m e U a i-‘, 
venal», el 
TON100 
ORIKN-! 
TAL para 
el cabello,' 
tendrá | 
á máa del 
placer que' 
causa el 
uso de tan 
excelen t e 
{agradó

le prepa
ración, la 
^an satis
facción de 
preserv a r 
su cutis y 
hermosear

■u ca bollera, dando asi realce 
á sus atractivos personales. De 
venta en las principales farma- 
•iai y droguerías.

Píldoras de Bristol
Î están muy acreditabas: 

más de ser vegetales, 
están muy azucaradas.

Como prueba de su mérito, 
curando á la humanidad, 
han alcanzado y sostienen 
BU fl^an popularidad.

’Én los ataques biliosos, 
mareos, asma, opresión, 
y en los dolores de estómago, 
dan segura curación.

Son fáciles de tomar, 
a^ada á todos los seres, 
y las usan los ancíanós, 
los niños y las mujeres.

Sp bañan de vpnta ep boticas 
droguerías principales 
y debe pedirse siempre 
las PILDORAS VEGETAL 

Lanman A Kemp
NEW YORK,

Propietarios y únicos fabri 
•antei.

MAGDEBURG
—JUCKAU—

1.00 0 910 VILES
con tubos mudables y cilindros 
colocados dentro d? lá cúpula 

vapor, desarrollando dé 4 á
300 caballos de fuerza.—Gran 
ahorro de combustible. Las má
quinas más duraderas y seguras 
para industria y agricultuía.— 
Superiores á las mejores má
quinas ^as con calderas sepa- 
radas.—Calderas con tubos mu
dables. Bombas centrífugas, ele
vación basta 150 metros alto.

LICOR
del Dr. LiYILLE

Especifico probado de 
la (JOTA y REUMA
TISMOS, calma lo» de- 
lores más fuertes.

Acción pronta y segu
ra en todos los períodos 
del acceso, ' >—

P. GOMAR É HIJO, 
28 me Sao it-Glande, 28, 
París. Pox menor, en to- 
du lu farmaciu.

Nunca deben 
faltar ea oasa loa inapreciahlea 
remedios caseros titulados: Ex
tracto doble y Ua^euto Ha- 
mamelia Virginioa.^ Extracte 
alivia y cura como por encanto 
las inflamacionea, dolores, reu- 
aaatiamo. etc., y el Ungüento 
na eapeclfico para las hemorrei 
dea, divieaoi, tomerea, etc.

A|ia léchells i
HEMOSTATICA.— 
Se receta contra los 
flujoij la cloroBia, la 
anemiBh las enferme
dades ael pecho y de 
los intestinos, el apo- , 
camiento, los esputos 
de sangre, los cata- 
rroB y 1» disenteria. S

Venta; Rue Saint- 
Honoré, 106, Paris.

se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
segnroe y rápidos que 
)noluir la primera caja.

Alivio ó curación del ASMA6 sofocación por medio 

de los CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
í prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático un 

alivio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospecto.

Senicios de laJompa^Trasatlánticai
LÍNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña Vigo 
Lisboa, Cadiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados ó sean* 
4 Enero, 1 y 29 Febrero, 28 Marzo, 35 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto 13 
Septiembre, 10 Octubre, 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Génova Port- 
Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes ’ ó seaa 
21 Enero, 18 Febrero, 17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto 1 y 29 Sep
tiembre, 27 Octubre, 24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas qui 
á la ida hasta Barcelona, prosiguléndo 'el Viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y LiverpooL 
Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, de 1» ínHm 
Java, Sumatra, China, Japén y A^rst^Ha ----- --------- - __ _ “

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 v rio 

SS ? 21 directamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de^abaM el 
20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admite nasaiíZ v «on

7 P^oíÓco con trasbordo en Habana al vapor de la línea de VenefueS fíntom* 
bía. Combinacfones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo zuela-Colom-

LlNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
,, ®®rvlcio mensual saliendo de Gónova el 21, de Nápoles el 23. de Barcelnna na j 
Mámga el 28 y de Cádiz el 80, directamente para New-York, Habana y Verac-nz 
de Veracruz el 26 y de Habana el 80 de cada mes. directamente para Ne^Æ 
Barcelona y Génova, ^’’ww-xorh, Cadiz,

linea de VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 rio 

cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de ía Poi 
ma. Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 Ha nofia 
mes para SabaniUa, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaie v cSS 
para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá eo^S 
Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carea con hi 
“«tos y conoeunientoo directos. También carga para Maracaibo, Carúpano Coro v Cnm» 
ná y Trinidad?, con trasbordo en Curacao. voro y Luma-

LÍNEA DE BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el « ri» Tir¿u RJi.* ’• «"“Í»»»»» Pa» Santa Cruz de Tenerife, nXvide^y
Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 
directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. cXbl^X L; 
trasbordo en Cádiz con ios puertos de Galicia y Norte de España. «awnaclón por

LINEA DE CANARIAS
z. “«nsual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18. de AliA«niA a1 «a
de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazapán Lah de Tenerife y Santa Cruz de la Palma,’cok retorno á ’SaS^

LÍNEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 80 v así sn/m- 

ivamente cada dos meses para Fernando Poó. con escala en Las Palm¿ y okin»nSSí 
FaeÍa?^"^ ^dental do Africa y Golfo do Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 do

„„ LÍNEA DE TANGER
a. ““ * >“ »*»«

Salida do Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.

¡atado ¿rvioio. RebU à “ ’"olS’
Precios convencionales por camarotes deluio También ra Ari™Ua^ y vuelta,uses para todos los puertos del nmX sSrtàÎ^r Uu^Í^±22«? I «T
asegurar las mercancías que se embar^ueAen^ Suqu^ «guiares. La Empresa puede

Harina lacteada NESTLE
Contiene la mejor leche de vaca 

Alimenti completo para niños, personas débiles y coavalecientei 
PBECIO UNICO, un .■ biri.

BLISSETT AVELLANEDA C.® LIMITED

t I

Sí

I

SGCB2021


